
 

TÍTULO VI 

	ormas Tributarias 
 

CAPITULO I 

Impuestos Directos 

 

SECCIÓ	 1ª. IMPUESTO SOBRE LA RE	TA DE LAS PERSO	AS FÍSICAS 

 

Artículo 62. Coeficientes de actualización del valor de adquisición. 

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 

Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para las transmisiones de bienes 

inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2014, 

los coeficientes de actualización del valor de adquisición serán los siguientes: 

 

Año de adquisición Coeficiente 

1994 y anteriores 1,3299 

1995 1,4050 

1996 1,3569 

1997 1,3299 

1998 1,3041 

1999 1,2807 

2000 1,2560 

2001 1,2314 

2002 1,2072 



 

Año de adquisición Coeficiente 

2003 1,1836 

2004 1,1604 

2005 1,1376 

2006 1,1152 

2007 1,0934 

2008 1,0720 

2009 1,0510 

2010 1,0406 

2011 1,0303 

2012 1,0201 

2013 1,0100 

 

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de 

diciembre de 1994, será de aplicación el coeficiente 1,4050. 

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la 

inversión hubiese sido realizada con más de un año de antelación a la fecha de la 

transmisión del bien inmueble. 

Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el 

apartado anterior, los coeficientes aplicables a los bienes inmuebles afectos a 

actividades económicas serán los previstos para el Impuesto sobre Sociedades en el 

artículo 66 de esta Ley. 

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre 

medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad 

económica, o en el artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 

adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 

públicas y al fomento de la actividad económica, se aplicarán las siguientes reglas: 



 

1ª.- Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior 

se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas 

correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento 

neto del valor resultante de las operaciones de actualización. 

2ª.- La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de 

lo establecido en el número anterior se minorará en el importe del valor anterior del 

elemento patrimonial.  

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se 

tomarán los valores que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los 

coeficientes de actualización. 

3ª.- El importe que resulte de las operaciones descritas en el número 

anterior se minorará en el incremento neto de valor derivado de las operaciones de 

actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996 o en la Ley 16/2012, siendo la 

diferencia positiva así determinada el importe de la depreciación monetaria. 

4ª.- La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorar la 

diferencia entre el valor de transmisión y el valor contable en el importe de la 

depreciación monetaria a que se refiere el número anterior. 

 

 

Artículo 63. Reducción del rendimiento neto de actividades económicas por 

mantenimiento o creación de empleo. 

Con efectos de 1 de enero de 2014, se modifica la disposición adicional 

vigésima séptima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 

sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 

redactada de la siguiente forma: 



 

“Disposición adicional vigésima séptima. Reducción del rendimiento 

neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo. 

1. En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010, 2011, 2012, 

2013 y 2014, los contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo 

importe neto de la cifra de negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 

millones de euros y tengan una plantilla media inferior a 25 empleados, podrán 

reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo declarado, minorado en 

su caso por las reducciones previstas en el artículo 32 de esta Ley, 

correspondiente a las mismas, cuando mantengan o creen empleo. 

A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea 

empleo cuando en cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla 

media utilizada en el conjunto de sus actividades económicas no sea inferior a 

la unidad y a la plantilla media del período impositivo 2008. 

El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 

por ciento del importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al 

conjunto de sus trabajadores. 

La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los 

períodos impositivos en que se cumplan los requisitos. 

2. Para el cálculo de la plantilla media utilizada a que se refiere el 

apartado 1 anterior se tomarán las personas empleadas, en los términos que 

disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 

relación con la jornada completa y la duración de dicha relación laboral 

respecto del número total de días del período impositivo. 

No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando 

ninguna actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su 

ejercicio en el período impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al 

mismo se calculará tomando en consideración el tiempo transcurrido desde el 

inicio de la misma. 

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad 

económica con anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con 



 

posterioridad a dicha fecha, la plantilla media correspondiente al período 

impositivo 2008 será cero. 

3. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se 

tendrá en consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 del 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Cuando en cualquiera de los períodos impositivos la duración de la 

actividad económica hubiese sido inferior al año, el importe neto de la cifra de 

negocios se elevará al año. 

4. Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna 

actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio 

en 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 ó 2014, y la plantilla media correspondiente 

al período impositivo en el que se inicie la misma sea superior a cero e inferior 

a la unidad, la reducción establecida en el apartado 1 de esta disposición 

adicional se aplicará en el período impositivo de inicio de la actividad a 

condición de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no sea 

inferior a la unidad. 

El incumplimiento del requisito a que se refiere el párrafo anterior 

motivará la no aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de 

su actividad económica, debiendo presentar una autoliquidación 

complementaria, con los correspondientes intereses de demora, en el plazo que 

medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la finalización del plazo 

reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se 

produzca dicho incumplimiento.” 

 

Artículo 64. Gravamen complementario a la cuota íntegra estatal. 

Con efectos de 1 de enero de 2014, se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 



 

Uno. Se modifica la disposición adicional trigésima quinta, que queda 

redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional trigésima quinta. Gravamen complementario a 

la cuota íntegra estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 

2012, 2013 y 2014. 

1. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota íntegra 

estatal a que se refiere el artículo 62 de esta Ley se incrementará en los 

siguientes importes: 

a) El resultante de aplicar a la base liquidable general los tipos de la 

siguiente escala: 

Base liquidable 
general 

– 

Hasta euros 

Incremento en cuota 
íntegra estatal 

– 

Euros 

 Resto base liquidable 
general 

– 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 

Porcentaje 

0 0 17.707,20 0,75 

17.707,20 132,80 15.300,00 2 

33.007,20 438,80 20.400,00 3 

53.407,20 1.050,80 66.593,00 4 

120.000,20 3.714,52 55.000,00 5 

175.000,20 6.464,52 125.000,00 6 

300.000,20 13.964,52 En adelante 7 

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a 

la parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y 

familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, la escala prevista en esta 

letra a). 



 

Cuando el contribuyente satisfaga anualidades por alimentos a sus 

hijos por decisión judicial y el importe de aquéllas sea inferior a la base 

liquidable general, aplicará la escala prevista en esta letra a) separadamente al 

importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base liquidable 

general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de 

aplicar la escala prevista en esta letra a) a la parte de la base liquidable general 

correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.600 euros 

anuales, sin que el resultado de esta minoración pueda resultar negativo. 

b) El resultante de aplicar a la base liquidable del ahorro, en la parte 

que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se 

refiere el artículo 56 de esta Ley, los tipos de la siguiente escala: 

 

Base liquidable 
del ahorro 

– 

Hasta euros 

Incremento en cuota 
íntegra estatal 

– 

Euros 

Resto base liquidable 
del ahorro 

– 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 

 Porcentaje 

 0 0 6.000 2 

6.000,00 120 18.000 4 

 24.000,00 840 En adelante 6 

 

2. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota de 

retención a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 85 del Reglamento 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se incrementará en el 

importe resultante de aplicar a la base para calcular el tipo de retención los 

tipos previstos en la siguiente escala: 

 



 

Base para calcular 
el tipo de 
retención 

– 

Hasta euros 

Cuota de 
retención 

– 

Euros 

Resto base para 
calcular el tipo 
de retención 

– 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 

Porcentaje 

0 0 17.707,20 0,75 

 17.707,20 132,80 15.300,00 2 

 33.007,20 438,80 20.400,00 3 

 53.407,20 1.050,80 66.593,00 4 

120.000,20 3.714,52 55.000,00 5 

175.000,20 6.464,52 125.000,00 6 

300.000,20 13.964,52 En adelante 7 

 

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al 

importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención a que 

se refiere el artículo 84 del Reglamento del Impuesto, la escala prevista en este 

apartado, sin que el resultado de esta minoración pueda resultar negativo. 

Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades 

por alimentos en favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su 

importe sea inferior a la base para calcular el tipo de retención, se aplicará la 

escala prevista en este apartado separadamente al importe de dichas 

anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención. La cuantía 

total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala prevista 

en este apartado al importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo 

de retención incrementado en 1.600 euros anuales, sin que el resultado de esta 

minoración pueda resultar negativo. 

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones en los citados 

períodos impositivos, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior al 

52 por ciento. El citado porcentaje será el 26 por ciento cuando la totalidad de 



 

los rendimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se 

beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de esta Ley. 

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías y porcentajes 

previstos en éste apartado. 

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los 

rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 

2012, correspondientes a dicho mes, y a los que resulte de aplicación el 

procedimiento general de retención a que se refieren los artículos 80.1.1.º y 82 

del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberán 

realizarse sin tomar en consideración lo dispuesto en el apartado 2 anterior. 

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de 

febrero de 2012, siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al 

mes de enero, el pagador deberá calcular el tipo de retención tomando en 

consideración lo dispuesto en el apartado 2 anterior, practicándose la 

regularización del mismo, si procede, de acuerdo con lo señalado en el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los 

primeros rendimientos del trabajo que se satisfaga o abone. 

4. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, los porcentajes de 

pagos a cuenta del 19 por ciento previstos en el artículo 101 de esta Ley y el 

porcentaje del ingreso a cuenta a que se refiere el artículo 92.8 de esta Ley, se 

elevan al 21 por ciento. 

Asimismo, durante los períodos a que se refiere el párrafo anterior, el 

porcentaje de retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 

101 de esta Ley, se eleva al 42 por ciento.» 

 



 

Dos. Se modifica el título de la disposición transitoria vigésima tercera, 

que queda redactado de la siguiente forma: 

“Disposición transitoria vigésima tercera. Tipo de retención aplicable 

a los rendimientos de actividades profesionales y a determinados rendimientos 

del trabajo.” 

 

Artículo 65. Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización 

de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información. 

Con efectos de 1 de enero de 2014, se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional vigésima quinta queda 

redactado de la siguiente forma: 

“1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 

2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 para habituar a los empleados en la 

utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información, 

cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del lugar y horario de trabajo, 

tendrá el siguiente tratamiento fiscal: 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e 

inversiones tendrán la consideración de gastos de formación en los términos 

previstos en el artículo 42.2.b de esta Ley. 

Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho 

a la aplicación de la deducción prevista en el artículo 40 del texto refundido de 



 

la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004.” 

Dos. La disposición transitoria vigésima queda redactada de la siguiente 

forma: 

“Disposición transitoria vigésima. Gastos e inversiones para habituar 

a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación 

y de la información. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria segunda 

de esta Ley, el artículo 40 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 

prorrogará su vigencia durante los años 2011, 2012, 2013 y 2014 para los 

gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las 

nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.” 

 

SECCIÓ	 2ª. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

Artículo 66. Coeficientes de corrección monetaria. 

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien durante el 

año 2014, los coeficientes previstos en el artículo 15.9.a) del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, en función del momento de adquisición del elemento 

patrimonial transmitido, serán los siguientes: 

Coeficiente 

Con anterioridad a 1 de enero de 1984 2,3130 

En el ejercicio 1984 2,1003 



 

En el ejercicio 1985 1,9397 

En el ejercicio 1986 1,8261 

En el ejercicio 1987 1,7396 

En el ejercicio 1988 1,6619 

En el ejercicio 1989 1,5894 

En el ejercicio 1990 1,5272 

En el ejercicio 1991 1,4750 

En el ejercicio 1992 1,4423 

En el ejercicio 1993 1,4235 

En el ejercicio 1994 1,3978 

En el ejercicio 1995 1,3418 

En el ejercicio 1996 1,2780 

En el ejercicio 1997 1,2495 

En el ejercicio 1998 1,2333 

En el ejercicio 1999 1,2247 

En el ejercicio 2000 1,2186 

En el ejercicio 2001 1,1934 

En el ejercicio 2002 1,1790 

En el ejercicio 2003 1,1591 

En el ejercicio 2004 1,1480 

En el ejercicio 2005 1,1328 

En el ejercicio 2006 1,1105 

En el ejercicio 2007 1,0867 

En el ejercicio 2008 1,0530 

En el ejercicio 2009 1,0303 

En el ejercicio 2010 1,0181 

En el ejercicio 2011 1,0181 

En el ejercicio 2012 1,0080 

En el ejercicio 2013 1,0000 

En el ejercicio 2014 1,0000 

 



 

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera: 

a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al 

año de adquisición o producción del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a 

las mejoras será el correspondiente al año en que se hubiesen realizado. 

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, atendiendo al año en que se 

realizaron. 

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, o en el 

artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, los coeficientes se aplicarán sobre 

el precio de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes 

al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento neto de valor 

resultante de las operaciones de actualización. 

La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo 

establecido en el apartado anterior se minorará en el importe del valor anterior del 

elemento patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a 

que se refiere la letra c) del apartado 9 del artículo 15 del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades. 

El importe que resulte de las operaciones descritas en el párrafo anterior 

se minorará en el incremento neto de valor derivado de las operaciones de 

actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996 o en la Ley 16/2012,  siendo la 

diferencia positiva así determinada el importe de la depreciación monetaria a que 

hace referencia el apartado 9 del artículo 15 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades. 

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se 

tomarán los valores que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los 

coeficientes establecidos en el apartado uno. 

 



 

Artículo 67. Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades.  

Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2014, 

el porcentaje a que se refiere el apartado 4 del artículo 45 del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, será el 18 por ciento para la modalidad de pago fraccionado 

prevista en el apartado 2 del mismo. Las deducciones y bonificaciones a las que se 

refiere dicho apartado incluirán todas aquellas otras que le fueren de aplicación al 

sujeto pasivo. 

Para la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 45 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el porcentaje será el resultado de 

multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. 

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo 

anterior los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 

doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro 

del año 2014. 

A efectos de la aplicación de la modalidad de pago fraccionado prevista 

en el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.Primero.Uno del 

Real Decreto-Ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y 

cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación fiscal, y 

de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011, y en el artículo 

2.Tercero de la Ley xx/2013, de xx de xx, por la que se establecen determinadas 

medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 

tributarias y financieras. 

 



 

Artículo 68. Tipo de gravamen reducido en el Impuesto sobre Sociedades por 

mantenimiento o creación de empleo. 

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero 

de 2014, se modifica la disposición adicional duodécima del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma: 

“Disposición adicional duodécima. Tipo de gravamen reducido en el 

Impuesto sobre Sociedades por mantenimiento o creación de empleo. 

1. En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010, 

2011, 2012, 2013 y 2014, las entidades cuyo importe neto de la cifra de 

negocios habida en dichos períodos sea inferior a 5 millones de euros y la 

plantilla media en los mismos sea inferior a 25 empleados, tributarán con 

arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 28 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente del general: 

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 

euros, al tipo del 20 por ciento. 

 En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 

2013 y 2014, ese tipo se aplicará sobre la parte de base imponible comprendida 

entre 0 y 300.000 euros. 

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 25 por ciento. 

 Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, se 

aplicará lo establecido en el último párrafo del artículo 114 de esta Ley. 

2. La aplicación de la escala a que se refiere el apartado anterior está 

condicionada a que durante los doce meses siguientes al inicio de cada uno de 

esos períodos impositivos, la plantilla media de la entidad no sea inferior a la 

unidad y, además, tampoco sea inferior a la plantilla media de los doce meses 



 

anteriores al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de 

enero de 2009. 

Cuando la entidad se haya constituido dentro de ese plazo anterior de 

doce meses, se tomará la plantilla media que resulte de ese período. 

Los requisitos para la aplicación de la escala se computarán de forma 

independiente en cada uno de esos períodos impositivos. 

En caso de incumplimiento de la condición establecida en este 

apartado, procederá realizar la regularización en la forma establecida en el 

apartado 5 de esta disposición adicional. 

3. Para el cálculo de la plantilla media de la entidad se tomarán las 

personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 

teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa. 

Se computará que la plantilla media de los doce meses anteriores al 

inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 

2009 es cero cuando la entidad se haya constituido a partir de esa fecha. 

4. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se 

tendrá en consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 de esta 

Ley. 

Cuando la entidad sea de nueva creación, o alguno de los períodos 

impositivos a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional hubiere 

tenido una duración inferior al año, o bien la actividad se hubiera desarrollado 

durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra de negocios se 

elevará al año. 

5. Cuando la entidad se hubiese constituido dentro de los años 2009, 

2010, 2011, 2012, 2013 ó 2014 y la plantilla media en los doce meses 

siguientes al inicio del primer período impositivo sea superior a cero e inferior 

a la unidad, la escala establecida en el apartado 1 de esta disposición adicional 

se aplicará en el período impositivo de constitución de la entidad a condición 

de que en los doce meses posteriores a la conclusión de ese período impositivo 

la plantilla media no sea inferior a la unidad. 



 

Cuando se incumpla dicha condición, el sujeto pasivo deberá ingresar 

junto con la cuota del período impositivo en que tenga lugar el incumplimiento 

el importe resultante de aplicar el 5 por ciento a la base imponible del referido 

primer período impositivo, además de los intereses de demora. 

6. Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago 

fraccionado establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta Ley, la escala a 

que se refiere el apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación 

de los pagos fraccionados.” 

 

SECCIÓ	 3ª.  IMPUESTO SOBRE LA RE	TA DE 	O RESIDE	TES 

 

Artículo 69. Tipo de gravamen del Impuesto.  

Se modifica la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2004, de 5 marzo, que queda redactada de la siguiente forma:  

“Disposición adicional tercera. Tipo de gravamen del Impuesto en los 

ejercicios 2012, 2013 y 2014. 

Desde el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2014, 

ambos inclusive, los tipos de gravamen del 19 por ciento a que se refieren los 

artículos 19.2 y 25.1 f) de esta Ley se elevan al 21 por 100. 

Asimismo, durante el período a que se refiere el párrafo anterior, el 

tipo de gravamen del 24 por ciento previsto en el artículo 25.1 a) de esta Ley 

se eleva al 24,75 por ciento.” 

 



 

SECCIÓ	 4ª.  IMPUESTO SOBRE  EL PATRIMO	IO 

 

Artículo 70. Impuesto sobre el Patrimonio durante 2014. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se modifica el 

apartado segundo del artículo único del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de 

septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter 

temporal, que queda redactado de la siguiente forma: 

"Segundo. Con efectos desde 1 de enero de 2015, se introducen las 

siguientes modificaciones en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 

Patrimonio: 

Uno. Se modifica el artículo 33, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

"Artículo 33. Bonificación general de la cuota íntegra. 

Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación 

del 100 por ciento a los sujetos pasivos por obligación personal o real de 

contribuir." 

Dos. Se derogan los artículos 6, 36, 37 y 38.".  

 



 

SECCIÓ	 5ª.  IMPUESTOS  LOCALES 
 

Artículo 71. Coeficientes de actualización de valores catastrales del artículo 32.2 

del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario  

Uno. Los coeficientes de actualización de valores catastrales a que se 

refiere el apartado 2 del artículo 32 del texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, quedan 

fijados para 2014 con arreglo al siguiente cuadro: 

 

AÑO DE E	TRADA E	 VIGOR 

PO	E	CIA VALORES 

COEFICIE	TE DE 

ACTUALIZACIÓ	 

1984, 1985, 1986 y 1987 1,13 

1988 1,12 

1989 1,11 

1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 
1999, 2000, 2001 y 2002 1,10 

2003 1,06 

2006 0,85 

2007 0,80 

2008 0,73 

 

Dos. Los coeficientes previstos en el apartado anterior se aplicarán en los 

siguientes términos: 

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados conforme a los datos 

obrantes en el Catastro Inmobiliario, se aplicará sobre el valor asignado a dichos 

bienes para 2013.  



 

b) Cuando se trate de valores catastrales notificados en el ejercicio 

2013, obtenidos de la aplicación de Ponencias de valores parciales aprobadas en el 

mencionado ejercicio, se aplicará sobre dichos valores. 

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubieran sufrido 

alteraciones de sus características conforme a los datos obrantes en el Catastro 

Inmobiliario, sin que dichas variaciones hubieran tenido efectividad, el coeficiente se 

aplicará sobre el valor asignado a tales inmuebles, en virtud de las nuevas 

circunstancias, por la Dirección General del Catastro, con aplicación de los módulos 

que hubieran servido de base para la fijación de los valores catastrales del resto de 

los bienes inmuebles del municipio. 

 



 

CAPÍTULO II 

Impuestos Indirectos 

 

SECCIÓ	 1ª IMPUESTO  SOBRE TRA	SMISIO	ES PATRIMO	IALES Y ACTOS 

JURÍDICOS DOCUME	TADOS. 

Artículo 72. Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos 

nobiliarios. 

Con efectos de 1 de enero de 2014, la escala a que hace referencia el 

párrafo primero del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, será la siguiente: 

 

 

ESCALA 
 

Transmisiones 
directas 

Euros 

Transmisiones 
transversales 

Euros 

Rehabilitaciones y 
reconocimiento de 
títulos extranjeros 

Euros 

1º Por cada título 
con grandeza 
 

2.672 6.699 16.061 

2º Por cada grandeza 
sin título 
 

1.911 4.789 11.466 

3º Por cada título sin 
grandeza 
 

761 1.911 4.597 

 



 

SECCIÓ	 2ª IMPUESTOS  ESPECIALES. 

Artículo 73. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se introducen las 

siguientes modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales: 

Uno. Se introduce una letra ñ) en el apartado 1 y se modifica el apartado 2 

del artículo 66, que quedan redactados de la siguiente forma: 

“ñ) Los medios de transporte matriculados en otro Estado miembro y 

que sean alquilados a un proveedor de otro Estado miembro por personas o 

entidades residentes en España durante un periodo no superior a tres meses, 

siempre que no les resulte de aplicación la exención prevista en la letra c) de este 

apartado. 

2.  La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras a), b), c), 

d), f), g), h), k), m) y ñ) del apartado anterior estará condicionada a su previo 

reconocimiento por la Administración tributaria en la forma que se determine 

reglamentariamente. En particular, cuando se trate de la exención a que se refiere 

la letra d) será necesaria la previa certificación de la minusvalía o de la invalidez 

por el Instituto Nacional de Servicios Sociales o por las entidades gestoras 

competentes.” 

Dos. Se introduce un artículo 70 bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 70 bis. Cuota del Impuesto 

1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible los 

tipos impositivos regulados en el artículo 70. 



 

2. No obstante, la cuota tributaria se fijará por cada mes o fracción de 

mes que los medios de transporte se destinen a ser utilizados en el territorio de 

aplicación del impuesto en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de vehículos automóviles matriculados en otro 

Estado miembro, puestos a disposición de una persona física residente en España 

por personas o entidades establecidas en otro Estado miembro, siempre que se 

cumplan los siguientes requisitos: 

1.º) Que la puesta a disposición se produzca como consecuencia de la 

relación laboral que se mantenga con la persona física residente, ya sea en 

régimen de asalariado o no. 

2.º) Que se destine el vehículo a ser utilizado esencialmente en el 

territorio de aplicación del impuesto con carácter permanente. 

b) Cuando se trate de medios de transporte matriculados en otro Estado 

miembro y que sean alquilados a un proveedor de otro Estado miembro por 

personas o entidades residentes en España durante un periodo superior a tres 

meses. 

En concreto, la cuota tributaria será el resultado de multiplicar el 

importe determinado conforme al apartado 1 por los siguientes porcentajes: 

Los 12 primeros meses: 3 por 100. 

De los 13 a los 24 meses: 2 por 100. 

De los 25 meses en adelante: 1 por 100. 

El importe de la cuota tributaria determinada conforme a lo establecido 

en este apartado no podrá ser superior al importe de la misma calculada 

conforme al apartado 1.” 



 

Tres. El apartado 1 del artículo 71 queda redactado de la siguiente forma: 

“1. El impuesto deberá ser objeto de autoliquidación e ingreso por el 

sujeto pasivo en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas.  

Cuando la cuota tributaria se haya determinado conforme a lo 

establecido en el apartado 2 del artículo 70 bis, y los órganos de la 

Administración Tributaria lo consideren necesario, junto con la correspondiente 

autoliquidación se garantizará el importe restante que hubiese correspondido 

ingresar si la cuota tributaria se hubiese determinado conforme a lo establecido 

en el apartado 1 del artículo 70 bis, mediante aval solidario de entidad de crédito 

o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución. 

El importe de la garantía será devuelto cuando se acredite que el medio 

de transporte se ha enviado fuera del territorio de aplicación del impuesto.” 

 



 

CAPITULO III 

Otros Tributos 

 

Artículo 74. Tasas.  

Uno. Se elevan, a partir del 1 de enero de 2014, los tipos de cuantía fija de 

las tasas de la Hacienda estatal hasta la cuantía que resulte de la aplicación del 

coeficiente 1,01 al importe exigible durante el año 2013, teniendo en cuenta lo 

dispuesto por el artículo 73.uno de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubieran 

sido creadas u objeto de actualización específica por normas dictadas en el año 2013. 

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, una 

vez aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo de 10 céntimos de 

euro inmediato superior, excepto cuando el importe a ajustar sea múltiplo de 10 

céntimos de euro. 

Dos. Se aplicará su régimen de actualización propio a las cuantías de las 

tasas de ocupación y de actividad establecidas en el texto refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2011, de 5 de septiembre. 

Tres. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por 

un porcentaje de la base o cuya base no se valore en unidades monetarias.  

Cuatro. Se mantienen para el año 2014 los tipos y cuantías fijas 

establecidos en el apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de 

febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los 

juegos de suerte, envite o azar, en el importe exigible durante el año 2013, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 73.tres de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.  



 

Artículo 75. Tasas en materia de telecomunicaciones. 

Uno. La tasa por reserva de dominio público radioeléctrico establecida en 

el apartado 3 del anexo I de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 

Telecomunicaciones (en adelante Ley General de Telecomunicaciones), ha de 

calcularse mediante la expresión: 

 
T = [N x V] / 166,386= [S (km2) x B (kHz) x F (C1, C2, C3, C4, C5)] / 166,386 

en donde: 
 
T = importe de la tasa anual en euros. 

N = número de unidades de reserva radioeléctrica (URR) calculado como el 
producto de S x B, es decir, superficie en kilómetros cuadrados de la zona de 
servicio, por ancho de banda reservado expresado en kHz. 

V = valor de la URR, determinado en función de los cinco coeficientes Ci, 
establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones, y cuya cuantificación, de 
conformidad con dicha Ley, será establecida en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 

F (C1, C2, C3, C4, C5) =  esta función es el producto de los cinco coeficientes 
indicados anteriormente. 

 
En los casos de reservas de dominio público radioeléctrico afectando a todo el 
territorio nacional, el valor de la superficie S a considerar para el cálculo de la tasa, 
es el de 505.990 kilómetros cuadrados. 
 
En los servicios de radiocomunicaciones que proceda, la superficie S a considerar 
podrá incluir, en su caso, la correspondiente al mar territorial español o espacio 
aéreo bajo jurisdicción española. 
 
Para fijar el valor de los coeficientes C1 a C5 en cada servicio de radiocomunicaciones, 
se ha tenido en cuenta el significado que les atribuye la Ley General de 
Telecomunicaciones y las normas reglamentarias que la desarrollan, a saber: 
 
1º. Coeficiente C1: Grado de utilización y congestión de las distintas bandas y en las 
distintas zonas geográficas. Se valoran los siguientes conceptos: 



 

 
Número de frecuencias por concesión o autorización. 
Zona urbana o rural. 
Zona de servicio. 
 

2º. Coeficiente C2: Tipo de servicio para el que se pretende utilizar y, en particular, 
si éste lleva aparejado para quien lo preste las obligaciones de servicio público 
recogidas en el Título III de la Ley General de Telecomunicaciones. Se valoran los 
siguientes conceptos: 
 

Soporte a otras redes (infraestructura). 
Prestación a terceros. 
Autoprestación. 
Servicios de telefonía con derechos exclusivos. 
Servicios de radiodifusión. 
 

3º. Coeficiente C3: Banda o subbanda del espectro. Se valoran los siguientes 
conceptos: 

Características radioeléctricas de la banda (idoneidad de la banda para el 
servicio solicitado). 
Previsiones de uso de la banda. 
Uso exclusivo o compartido de la sub-banda. 
 

4º. Coeficiente C4: Equipos y tecnología que se emplean. Se valoran los siguientes 
conceptos: 

Redes convencionales. 
Redes de asignación aleatoria. 
Modulación en radioenlaces. 
Diagrama de radiación. 
 

5º. Coeficiente C5: Valor económico derivado del uso o aprovechamiento del 
dominio público reservado. Se valoran los siguientes conceptos: 

Experiencias no comerciales. 
Rentabilidad económica del servicio. 
Interés social de la banda. 
Usos derivados de la demanda de mercado. 
Densidad de población. 



 

 

Considerando los distintos factores que afectan a la determinación de la tasa, se han 
establecido diversas modalidades para cada servicio a cada una de las cuales se le 
asigna un código identificativo. 

 
A continuación se indican cuáles son los factores de ponderación de los distintos 
coeficientes, así como su posible margen de valoración respecto al valor de 
referencia.  El valor de referencia se toma por defecto, y se  aplica en aquellos casos 
en los que, por la naturaleza del servicio o de la reserva efectuada, el coeficiente 
correspondiente no es de aplicación. 

 

Coeficiente C1: Mediante este coeficiente se tiene en cuenta el grado de ocupación 
de las distintas bandas de frecuencia para un determinado servicio. A estos efectos se 
ha hecho una tabulación en márgenes de frecuencia cuyos extremos inferior y 
superior comprenden las bandas típicamente utilizadas en los respectivos servicios. 
También contempla este coeficiente la zona geográfica de utilización, distinguiendo 
generalmente entre zonas de elevado interés y alta utilización, las cuales se asimilan 
a las grandes concentraciones urbanas, y zonas de bajo interés y escasa utilización 
como puedan ser los entornos rurales. Se parte de un valor unitario o de referencia 
para las bandas menos congestionadas y en las zonas geográficas de escasa 
utilización, subiendo el coste relativo hasta un máximo de dos por estos conceptos 
para las bandas de frecuencia más demandadas y en zonas de alto interés o 
utilización. 

 
Concepto Escala de valores Observaciones 

Valor de referencia 1 
De aplicación en una o varias 
modalidades en cada servicio. 

Margen de valores 1 a 2 --- 
Zona alta/baja utilización + 25 % De aplicación según criterios 

específicos por servicios y 
bandas de frecuencias en las 
modalidades y conceptos 
afectados. 

Demanda de la banda Hasta + 20 % 

Concesiones y usuarios Hasta + 30 % 

 

Coeficiente C2: Mediante este coeficiente se hace una distinción entre las redes de 
autoprestación y las que tienen por finalidad la prestación a terceros de un servicio 
de radiocomunicaciones con contraprestación económica. Dentro de estos últimos se 



 

ha tenido en cuenta, en su caso, la consideración de servicio público, tomándose en 
consideración en el valor de este coeficiente la bonificación por servicio público que 
se establece en el anexo I de la Ley General de Telecomunicaciones, que queda 
incluida en el valor que se establece para este parámetro. 

 
Concepto Escala de valores Observaciones 

Valor de referencia 1 De aplicación en una o varias 
modalidades en cada servicio. 

Margen de valores 1 a 2 --- 

Prestación a terceros/ 
autoprestación 

Hasta + 10 % De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas de 
frecuencias en las modalidades y 
conceptos afectados. 

 

Coeficiente C3: Con el coeficiente C3 se consideran las posibles modalidades de 
otorgamiento de la reserva de dominio público radioeléctrico de una determinada 
frecuencia o sub-banda de frecuencias, con carácter exclusivo o compartido con 
otros usuarios en una determinada zona geográfica. Estas posibilidades son de 
aplicación en el caso del servicio móvil. Para otros servicios la reserva de dominio 
público radioeléctrico ha de ser con carácter exclusivo por la naturaleza del mismo. 
Aquellas reservas solicitadas en bandas no adecuadas al servicio, en función de las 
tendencias de utilización y previsiones del Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias (CNAF), se penalizan con una tasa más elevada, con el fin de favorecer 
la tendencia hacia la armonización de las utilizaciones radioeléctricas, lo cual se 
refleja en la valoración de este coeficiente. 

 

Concepto Escala de valores Observaciones 

Valor de referencia 1 De aplicación en una o varias 
modalidades en cada servicio. 

Margen de valores 1 a 2 --- 
Frecuencia 
exclusiva/compartida 

Hasta + 75 % De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas de 
frecuencias en las modalidades y 
conceptos afectados. 

Idoneidad de la banda de 
frecuencia 

Hasta + 60 % 

 



 

Coeficiente C4: Con este coeficiente es posible ponderar de una manera distinta las 
diferentes tecnologías o sistemas empleados, favoreciendo aquellas que hacen un uso 
más eficiente del espectro radioeléctrico. Así, por ejemplo, en redes móviles, se 
favorece la utilización de sistemas de asignación aleatoria de canal frente a los 
tradicionales de asignación fija. En el caso de radioenlaces, el tipo de modulación 
utilizado es un factor determinante a la hora de valorar la capacidad de transmisión 
de información por unidad de anchura de banda y esto se ha tenido en cuenta de 
manera general, considerando las tecnologías disponibles según la banda de 
frecuencias. En radiodifusión se han contemplado los nuevos sistemas de 
radiodifusión sonora, además de los clásicos analógicos. 

 

Concepto Escala de valores Observaciones 

Valor de referencia 2 De aplicación en una o varias 
modalidades en cada servicio. 

Margen de valores 1 a 2 --- 
Tecnología utilizada / 
tecnología de referencia 

Hasta + 50 % De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas 
de frecuencias en las modalidades 
y conceptos afectados. 

 

Coeficiente C5: Este coeficiente considera los aspectos de relevancia social de un 
determinado servicio frente a otros servicios de similar naturaleza desde el punto de 
vista radioeléctrico. También contempla el relativo interés económico o rentabilidad 
del servicio prestado, gravando más por unidad de anchura de banda aquellos 
servicios de alto interés y rentabilidad frente a otros que, aun siendo similares desde 
el punto de vista radioeléctrico, ofrezcan una rentabilidad muy distinta y tengan 
diferente consideración desde el punto de vista de relevancia social. 

 
En radiodifusión, dadas las peculiaridades del servicio, se ha considerado un factor 
determinante para fijar la tasa de una determinada reserva de dominio público 
radioeléctrico, la densidad de población dentro de la zona de servicio de la emisora 
considerada. 

 
Cuando la reserva de frecuencias se destine a la realización de emisiones de carácter 
experimental y sin contraprestación económica para el titular de la misma, ni otra 
finalidad que la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías durante un período 



 

de tiempo limitado y definido, el valor del coeficiente C5 en estos casos será el 15 % 
del valor general. 

 

Concepto Escala de valores Observaciones 

Valor de referencia 1 De aplicación en una o varias 
modalidades en cada servicio. 

Margen de valores > 0 --- 
Rentabilidad económica Hasta + 30 % De aplicación según criterios 

específicos por servicios y 
bandas de frecuencias en las 
modalidades y conceptos 
afectados. 

Interés social servicio Hasta - 20 % 
Población Hasta + 100 % 
Experiencias no comerciales - 85 % 

 

 

Cálculo de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico. 
 
Servicios radioeléctricos y modalidades consideradas. 

 
Se consideran los siguientes grupos o clasificaciones: 
 
1. Servicios Móviles. 

1.1. Servicio móvil terrestre y servicios asociados. 

1.2. Servicio móvil terrestre con cobertura nacional. 

1.3. Servicios de comunicaciones electrónicas (prestación a terceros). 

1.4. Servicio móvil marítimo. 

1.5. Servicio móvil aeronáutico. 

1.6. Servicio móvil por satélite. 

1.7. Sistemas de comunicaciones móviles terrestres de banda ancha. 

1.8. Sistema europeo de comunicaciones en ferrocarriles (GSM-R). 

 

2. Servicio Fijo. 

2.1. Servicio fijo punto a punto. 
2.2. Servicio fijo punto a multipunto. 
2.3. Servicio fijo por satélite. 

 



 

3. Servicio de Radiodifusión. 

3.1. Radiodifusión sonora. 
3.2. Televisión. 
3.3 Servicios auxiliares a la radiodifusión. 

 

4. Otros servicios. 

4.1. Radionavegación. 
4.2. Radiodeterminación. 
4.3. Radiolocalización. 
4.4. Servicios por satélite, tales como de investigación espacial, de 

operaciones espaciales y otros. 
4.5. Servicios no contemplados en apartados anteriores. 

 

Teniendo en cuenta estos grupos de servicios radioeléctricos, las posibles bandas de 
frecuencias para la prestación del servicio y los cinco coeficientes con sus 
correspondientes conceptos o factores a considerar para calcular la tasa de diferentes 
reservas de dominio público radioeléctrico de un servicio dado, se obtienen las 
modalidades que se indican a continuación. 

 

1. SERVICIOS MÓVILES. 

1.1. Servicio móvil terrestre y servicios asociados. 

Se incluyen en esta clasificación las reservas de dominio público radioeléctrico para 
redes del servicio móvil terrestre y otras modalidades como operaciones portuarias y 
de movimiento de barcos y los enlaces monocanales de banda estrecha. 

Los cinco coeficientes establecidos en el apartado 3.1 del anexo I de la Ley General 
de Telecomunicaciones obligan a distinguir en redes del servicio móvil terrestre, 
diversas modalidades, y evaluar diferenciadamente los criterios para fijar la tasa de 
una determinada reserva. 

En cada modalidad se han tabulado los márgenes de frecuencia que es preciso 
distinguir a efectos de calcular la tasa para tener en cuenta la ocupación relativa de 
las distintas bandas de frecuencia y otros aspectos contemplados en la Ley General 



 

de Telecomunicaciones, como por ejemplo la idoneidad o no de una determinada 
banda de frecuencias para el servicio considerado. 
 
Dentro de estos márgenes de frecuencia, únicamente se otorgarán reservas de 
dominio público radioeléctrico en las bandas de frecuencias reservadas en el CNAF 
al servicio considerado. 
 
Con carácter general, para redes del servicio móvil se aplica, a efectos de calcular la 
tasa, la modalidad de zona geográfica de alta utilización, siempre que la cobertura de 
la red comprenda, total o parcialmente, poblaciones con más de 50.000 habitantes. 
Para redes con frecuencias en diferentes bandas el concepto de zona geográfica se 
aplicará de forma independiente para cada una de ellas. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1.1.9, para las modalidades incluidas 
en este epígrafe, el ancho de banda B a tener en cuenta es el resultante de multiplicar 
el valor de la canalización (12,5 kHz ó 25 kHz) por el número de frecuencias 
utilizadas. 

 

1.1.1. Servicio móvil asignación fija/frecuencia compartida/zona de baja 

utilización/autoprestación. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 
cálculo,  de 1000 kilómetros cuadrados. 
 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,2 1,25  1 1,3 0,4707 1111 

100-200 MHz 1,7 1,25  1 1,3 0,5395 1112 

200-400 MHz 1,6 1,25  1,1 1,3 0,4937 1113 

400-1.000 MHz 1,5 1,25  1,2 1,3 0,5049 1114 

1.000-3.000 MHz 1,1 1,25  1,1 1,3 0,4590 1115 

> 3.000 MHz 1 1,25  1,2 1,3 0,4590 1116 

 



 

1.1.2. Servicio móvil asignación fija/frecuencia compartida/zona de alta 

utilización/autoprestación. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 

cálculo, de 1000 kilómetros cuadrados. 
 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,4 1,25  1 1,3 0,4707 1121 

100-200 MHz 2 1,25  1 1,3 0,5395 1122 

200-400 MHz 1,8 1,25  1,1 1,3 0,4937 1123 

400-1.000 MHz 1,7 1,25  1,2 1,3 0,5049 1124 

1.000-3.000 MHz 1,25 1,25  1,1 1,3 0,4590 1125 

> 3.000 MHz 1,15 1,25  1,2 1,3 0,4590 1126 

 

1.1.3. Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/zona de baja 

utilización/autoprestación. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 

cálculo, de 1000 kilómetros cuadrados. 
 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,2 1,25 1,5 1,3 0,4707 1131 

100-200 MHz 1,7 1,25 1,5 1,3 0,5395 1132 

200-400 MHz 1,6 1,25 1,65 1,3 0,4937 1133 

400-1.000 MHz 1,5 1,25 1,8 1,3 0,5049 1134 

1.000-3.000 MHz 1,1 1,25 1,65 1,3 0,4590 1135 

> 3.000 MHz 1 1,25 1,8 1,3 0,4590 1136 

 



 

1.1.4. Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/zona de alta 

utilización/autoprestación. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 
cálculo, de 1000 kilómetros cuadrados. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,4 1,25 1,5 1,3 0,4707 1141 

100-200 MHz 2 1,25 1,5 1,3 0,5395 1142 

200-400 MHz 1,8 1,25 1,65 1,3 0,4937 1143 

400-1.000 MHz 1,7 1,25 1,8 1,3 0,5049 1144 

1.000-3.000 MHz 1,25 1,25 1,65 1,3 0,4590 1145 

> 3.000 MHz 1,15 1,25 1,8 1,3 0,4590 1146 

 

 

1.1.5. Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/cualquier 

zona/prestación a terceros. 

La superficie S a considerar es la que figura en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 

cálculo, de 1000 kilómetros cuadrados. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,4 1,375 1,5 1,3 0,4707 1151 

100-200 MHz 2 1,375 1,5 1,3 0,5395 1152 

200-400 MHz 1,8 1,375 1,65 1,3 0,4937 1153 

400-1.000 MHz 1,7 1,375 1,8 1,3 0,5049 1154 

1.000-3.000 MHz 1,25 1,375 1,65 1,3 0,4590 1155 

> 3.000 MHz 1,15 1,375 1,8 1,3 0,4590 1156 

 



 

1.1.6. Servicio móvil asignación aleatoria/frecuencia exclusiva/cualquier 

zona/autoprestación. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 

cálculo, de 1000 kilómetros cuadrados. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,1 1,25 2 1 0,1491 1161 

100-200 MHz 1,6 1,25 2 1 0,21468 1162 

200-400 MHz 1,7 1,25 2 1 0,1491 1163 

400-1.000 MHz 1,4 1,25 2 1 0,5049 1164 

1.000-3.000 MHz 1,1 1,25 2 1 0,1491 1165 

> 3.000 MHz 1 1,25 2 1 0,1491 1166 

 

 

1.1.7. Servicio móvil asignación aleatoria/frecuencia exclusiva/cualquier 

zona/prestación a terceros. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 

dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 

cálculo, de 1000 kilómetros cuadrados. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,1 1,375 2 1 0,1491 1171 

100-200 MHz 1,6 1,375 2 1 0,1491 1172 

200-400 MHz 1,7 1,375 2 1 0,1097 1173 

400-1.000 MHz 1,4 1,375 2 1 0,1491 1174 

1.000-3.000 MHz 1,1 1,375 2 1 0,1491 1175 

> 3.000 MHz 1 1,375 2 1 0,1491 1176 

 



 

1.1.8. Radiobúsqueda (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros). 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 50 MHz  1 2 1 2 19,5147 1181 

50 - 174 MHz 1 2 1 1,5   0,3444 1182 

> 174 MHz 1 2 1,3 1   0,3444 1183 

 

1.1.9. Dispositivos de corto alcance: Telemandos, alarmas, datos, etc./cualquier 

zona. 

 Se incluyen en este apartado los sistemas de corto alcance siempre que el radio de 
servicio de la red no sea mayor que 3 kilómetros. La superficie S a considerar será la 
correspondiente a la zona de servicio. 

Para redes de mayor cobertura se aplicará la modalidad correspondiente entre el 
resto de servicios móviles o servicio fijo en función de la naturaleza del servicio y 
características propias de la red. 

El ancho de banda B a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (10, 12,5, 25, 200 kHz, etc.) en los casos que sea de aplicación por el 
número de frecuencias utilizadas. Si en virtud de las características técnicas de la 
emisión no es aplicable ninguna canalización entre las indicadas se tomará el ancho 
de banda de la denominación de la emisión o, en su defecto, se aplicará la totalidad 
de la correspondiente banda de frecuencias destinada en el CNAF para estas 
aplicaciones. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 50 MHz 1,7 1,25 1,5 1 19,5147 1191 

50-174 MHz 2 1,25 1,5 1 19,5147 1192 

406-470 MHz 2 1,25 1,5 1 19,5147 1193 

862-870 MHz 1,7 1,25 1,5 1 19,5147 1194 

> 1.000 MHz 1,7 1,25 1,5 1 19,5147 1195 

 



 

1.2. Servicio móvil terrestre de cobertura nacional. 

El ancho de banda B a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 

 

1.2.1.  Servicio móvil asignación fija/redes de cobertura nacional. 

La superficie S a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,4 1,375 2 1,25 12,199  10 -3 1211 
100-200 MHz 1,6 1,375 2 1,25 12,199  10 -3 1212 
200-400 MHz 1,44 1,375 2 1,25 12,199  10 -3 1213 
400-1.000 MHz 1,36 1,375 2 1,25 12,199  10 -3 1214 
1.000-3.000 MHz 1,25 1,375 2 1,25 12,199  10 -3 1215 

> 3.000 MHz 1,15 1,375 2 1,25 12,199  10 -3 1216 

 

 

1.2.2.  Servicio móvil asignación aleatoria/redes de cobertura nacional. 

La superficie S a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,1 1,375 2 1 69,696  10 -3 1221 
100-200 MHz 1,6 1,375 2 1 69,696  10 -3 1222 
200-400 MHz 1,7 1,375 2 1 69,696  10 -3 1223 
400-1.000 MHz 1,4 1,375 2 1 69,696  10 -3 1224 
1.000-3.000 MHz 1,1 1,375 2 1 69,696  10 -3 1225 
> 3.000 MHz 1 1,375 2 1 69,696  10 -3 1226 

 
 

1.3. Servicios de comunicaciones electrónicas (prestación a terceros).  

 
1.3.1. Sistemas terrestres de comunicaciones electrónicas (prestación a terceros).  



 

La superficie S y el ancho de banda B a considerar serán los que figure en la 
correspondiente reserva de dominio público radioeléctrico. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

Bandas 790 a 821 MHz, 832 a 862 
MHz, 880 a 915 MHz, y 925 a 960 
MHz    

 
 
2 

 
 
2 

 
 
1 

 
 
1,8 

 
 
 3,543 10 -2 

 
 

1321 

Bandas 1710 a 1785 MHz y1805 a 
1880 MHz 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1,6 

 

 3,190 10 -2 

 
1331 

Bandas 1900 a 1980, 2010 a 2025, 
y 2110 a 2170 MHz 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1,5 

 

 4,251 10 -2 

 
1351 

Banda de 2500 a 2690 MHz 2 2 1 1,5  9,182 10 -3 K 1381 

 

En la banda de 2500 a 2690 MHz, para las concesiones de ámbito autonómico 
otorgadas por un procedimiento de licitación, en aquellas Comunidades Autónomas 
con bajos niveles de población, el coeficiente C5 se pondera con un factor K función 

de la población. Los valores puntuales del coeficiente K y las Comunidades 
Autónomas afectadas son las siguientes: Castilla-La Mancha, K=0,284; 
Extremadura, K=0,286; Castilla y León, K=0,293; Aragón, K=0,304; Navarra, 
K=0,66; y La Rioja K=0,688. 

 

1.3.2. Servicios de comunicaciones móviles a bordo de aeronaves (prestación a 

terceros). 

La superficie S a considerar será de 1 kilómetro cuadrado por cada 200 aeronaves o 
fracción.  

El ancho de banda B a tener en cuenta será el total reservado en función de la 
tecnología utilizada. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 
En las bandas previstas en el 
CNAF  1,4 2 1 1 1,20 1371 

 



 

1.3.3. Servicios de comunicaciones móviles a bordo de buques (prestación a 

terceros). 

La superficie S a considerar será de 1 kilómetro cuadrado por cada 200 buques o 
fracción.  

El ancho de banda B a tener en cuenta será el total reservado en función de la 
tecnología utilizada. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 
En las bandas previstas en 
el CNAF 1,4 2 1 1 1,40 1391 

 

 

1.4. Servicio móvil marítimo. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico. 

El ancho de banda B a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 30 MHz  1 1,25 1,25 1 0,1146 1411 

f ≥ 30 MHz  1,3 1,25 1,25 1 0,9730 1412 

 

1.5. Servicio móvil aeronáutico. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico. 

 



 

El ancho de banda a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización (12,5 kHz, 25 kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 30 MHz  1 1,25 1,25 1 0,1146 1511 

f ≥ 30 MHz  1,3 1,25 1,25 1 0,1146 1512 

 

1.6. Servicio móvil por satélite. 

La superficie S a considerar será la correspondiente al área de la zona de servicio 
autorizada del sistema o de la estación de que se trate, estableciéndose una superficie 
mínima, a efectos de cálculo, de 100.000 kilómetros cuadrados. 

El ancho de banda B a tener en cuenta será la suma de la anchura de banda reservada 
al sistema para cada frecuencia, computándose tanto el enlace ascendente como el 
descendente. 

 

1.6.1.  Servicio  móvil terrestre por satélite. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

En las bandas previstas en el 
CNAF 1 1,25 1 1 1,950  10 -3 1611 

 

1.6.2. Servicio móvil aeronáutico por satélite. 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

Banda 10-15 GHz 1 1 1 1 0,865  10 -5 1621 

Banda 1500-1700 MHz 1 1 1 1 7,852  10 -5 1622 

 



 

1.6.3.  Servicio móvil marítimo por satélite. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

Banda 1500-1700 MHz 1 1 1 1 2,453  10 -4 1631 

 

1.6.4.  Sistemas de comunicaciones electrónicas por satélite incluyendo, en su 

caso, componente terrenal subordinada (prestación a terceros). 

Este apartado es de aplicación a las reservas de espectro para sistemas integrados de 
móvil por satélite incluyendo, en su caso, una red terrenal subordinada que utiliza las 
mismas frecuencias acordes con la Decisión 2008/626/CE. 

La superficie S a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 

El ancho de banda B a considerar será el que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

Bandas 1980 a 2010 MHz y 
2170 a 2200  MHz 1 1,25 1 1 0,65  10 -3 1641 

 

 

1.7.  Sistemas de comunicaciones móviles terrestres de banda ancha. 

Este apartado es de aplicación a las reservas de espectro para sistemas terrenales de 
comunicaciones móviles, que funcionen en bandas de frecuencia distintas de las 
especificadas en el epígrafe 1.3.1 y que utilicen canales radioeléctricos con anchos 
de banda de transmisión superiores a 1 MHz y radios de la zona de servicio 
superiores a 3 kilómetros. 

La superficie S a considerar es la que figura en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima, a efectos de 
cálculo, de 100 kilómetros cuadrados. 



 

El ancho de banda B a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la 
canalización por el número de frecuencias utilizadas. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 100 MHz 1,4 1,375 1,5 1   9,6 1711 

100-200 MHz 2 1,375 1,5 1 11 1712 

200-400 MHz 1,8 1,375 1,6 1 11 1713 

400-1.000 MHz 1,7 1,375 1,8 1   9,2 1714 

1.000-3.000 MHz 1,25 1,375 1,6 1   9 1715 

> 3.000 MHz 1,15 1,375 1,6 1   9 1716 

 

1.8.  Sistema europeo de comunicaciones en ferrocarriles (GSM-R). 

La superficie S a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes 

de todos los trayectos viarios para los que se efectúa la reserva de las frecuencias, 

expresados en kilómetros, por una anchura de diez kilómetros. 

El ancho de banda B a tener en cuenta será el ancho de banda total que figure en la 
correspondiente reserva de dominio público radioeléctrico. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

CNAF UN 40 2 2 1  1,8 0,02812 1361 

 

2. SERVICIO FIJO 

Se incluyen en este apartado, además de las  reservas puntuales de frecuencias para 

las diferentes modalidades del servicio, las denominadas reservas de banda en las 

que la reserva alcanza a porciones de espectro que permiten la utilización de 

diversos canales radioeléctricos de forma simultánea por el operador en una misma 

zona geográfica.  



 

Las reservas de banda están justificadas, exclusivamente, en casos de despliegues 

masivos de infraestructuras radioeléctricas por un operador, para redes de 

comunicaciones electrónicas de prestación de servicios a terceros o, transportes de 

señal de servicios audiovisuales, en aquellas zonas geográficas en las que por 

necesidades de concentración de tráfico se precise disponer de grupos de canales 

radioelectricamente compatibles entre sí.  

 

2.1. Servicio fijo punto a punto. 

Con carácter general, se aplicará la modalidad de zona geográfica de alta utilización 

en aquellos vanos, individuales o que forman parte de una red radioeléctrica extensa, 

en los que alguna de las estaciones extremo del vano se encuentra ubicada en alguna 

población de más de 250.000 habitantes, o en sus proximidades o el haz principal 

del radioenlace del vano  atraviese la vertical de dicha zona.  

Para cada frecuencia utilizada se tomará su valor nominal con independencia de que 

los extremos del canal pudieran comprender dos de los márgenes de frecuencias 

tabulados, y si este valor nominal coincide con uno de dichos extremos, se tomará el 

margen para el que resulte una menor cuantía de la tasa. 

 

2.1.1. Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de baja 

utilización/autoprestación. 

El importe total de la tasa se obtendrá como el sumatorio de la tasa individual de cada 
uno de los vanos radioeléctricos que componen la red, calculada en función de las 
características de dicho vano.  

La superficie S a considerar para cada vano es la que resulte de multiplicar su 

longitud en kilómetros  por una anchura de un kilómetro. 

El ancho de banda B a considerar en cada vano es el resultante de multiplicar el valor 

de la canalización utilizada o, en su defecto, el ancho de banda según la 

denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en ambos sentidos 

de transmisión. Para aquellos vanos radioeléctricos donde se reserven frecuencias 



 

con doble polarización se considerará, a efectos del cálculo de la tasa, como si se 

tratara de la reserva de un doble número de frecuencias, aplicándose no obstante una 

reducción del 25 % al valor de la tasa individual. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz  1,3 1 1,3  1,25 0,28926 2111 

1.000-3.000 MHz  1,25 1 1,45  1,2 0,28926 2112 

3.000-10.000 MHz  1,25 1 1,15  1,15 0,27126 2113 

10-24 GHz  1,2 1 1,1  1,15 0,24408 2114 

24-39,5 GHz  1,1 1 1,05  1,1 0,24408 2115 

> 39,5 GHz  1 1 1  1 0,05535 2116 

 

2.1.2. Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de alta 

utilización/autoprestación. 

El importe total de la tasa se obtendrá como el sumatorio de la tasa individual de cada 

uno de los vanos radioeléctricos que componen la red, calculada en función de las 

características de dicho vano.  

La superficie S a considerar para cada vano es la que resulte de multiplicar su 

longitud en kilómetros  por una anchura de un kilómetro. 

El ancho de banda B a considerar en cada vano es el resultante de multiplicar el valor 

de la canalización utilizada o, en su defecto, el ancho de banda según la 

denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en ambos sentidos 

de transmisión. Para aquellos vanos radioeléctricos donde se reserven frecuencias 

con doble polarización se considerará, a efectos del cálculo de la tasa, como si se 

tratara de la reserva de un doble número de frecuencias, aplicándose no obstante una 

reducción del 25 % al valor de la tasa individual. 

 



 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz 1,6 1 1,3 1,25 0,28926 2121 

1.000-3.000 MHz 1,55 1 1,45 1,2 0,28926 2122 

3.000-10.000 MHz 1,55 1 1,15 1,15 0,27126 2123 

10-24 GHz 1,5 1 1,1 1,15 0,24408 2124 

24-39,5 GHz 1,3 1 1,05 1,1 0,24408 2125 

> 39,5 GHz 1,2 1 1 1 0,05535 2126 

 

2.1.3. Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/prestación a terceros. 

El importe total de la tasa se obtendrá como el sumatorio de la tasa individual de cada 
uno de los vanos radioeléctricos que componen la red, calculada en función de las 
características de dicho vano.  

La superficie S a considerar para cada vano es la que resulte de multiplicar su 
longitud en kilómetros  por una anchura de un kilómetro. 

El ancho de banda B a considerar en cada vano es el resultante de multiplicar el valor 
de la canalización utilizada o, en su defecto, el ancho de banda según la 
denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en ambos sentidos 
de transmisión. Para aquellos vanos radioeléctricos donde se reserven frecuencias 
con doble polarización se considerará, a efectos del cálculo de la tasa, como si se 
tratara de la reserva de un doble número de frecuencias, aplicándose no obstante una 
reducción del 25 % al valor de la tasa individual. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz 1,3 1,03 1,3 1,25 0,20806  2151 
1.000-3.000 MHz 1,25 1,03 1,7 1,2 0,20806 2152 
3.000-10.000 MHz 1,25 1,03 1,15 1,15 0,195185 2153 
10-24 GHz 1,2 1,03 1,1 1,15 0,175615 2154 
24-39,5 GHz 1,1 1,03 1,05 1,1 0,175615 2155 
> 39,5 GHz 1 1,03 1 1 0,039964 2156 

 



 

2.1.4. Servicio fijo punto a punto/reservas de banda en todo el territorio nacional. 

A efectos de calcular la correspondiente tasa, se considerará el ancho de banda 

reservado, sobre la superficie correspondiente a todo el territorio nacional, con total 

independencia de la reutilización efectuada de toda o parte de la banda asignada. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz 1,3 1  1,3 1,25  2,430  10 -3 2161 

1.000-3.000 MHz 1,25 1  1,2 1,2  2,430  10 -3 2162 

3.000-10.000 MHz 1,25 1  1,15 1,15  2,430  10 -
3 2163 

10-24 GHz 1,2 1  1,1 1,15  2,430  10 -
3 2164 

24-39,5 GHz 1,1 1  1,05 1,05  2,430  10 -
3 2165 

> 39,5 GHz 1 1  1 1  0,595  10 -3 2166 

 

 

2.1.5. Servicio fijo punto a punto, de alta densidad en cualquier zona 

Para el servicio fijo punto a punto de alta densidad, en frecuencias no coordinadas 

con otras autorizaciones de uso en la misma zona, la superficie S a considerar por 

cada vano autorizado, será el resultado de multiplicar una longitud nominal de 1,5 

kilómetros por una anchura de un kilómetro. 

El ancho de banda B a tener en cuenta para cada canal autorizado es el 

correspondiente a la canalización utilizada en el enlace (50 MHz, 100 MHz, etc.), y 

en su defecto el ancho de banda según de la denominación de la emisión. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

< 64 GHz 1,12 1 1,10 2 0,1103 2171 

64-66 GHz 1,12 1 1,05 2 0,1103 2172 

> 66 GHz 1,12 1 1 2 0,1103 2173 

 



 

2.1.6. Servicio fijo punto a punto/reservas de banda de ámbito provincial ó 

multiprovincial. 

Este apartado es de aplicación a las reservas de banda para una o más provincias con 
un límite máximo de zona de cobertura de 250.000 kilómetros cuadrados 

 
A efectos de calcular la correspondiente tasa, se considerará el ancho de banda 
reservado, sobre la superficie de la zona de servicio, independientemente de la 
reutilización efectuada de toda o parte de las frecuencias asignadas. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

F < 1.000 MHz 1,3 1 1,3 1,25 4,627  10 -3 2181 

1.000-3.000 MHz 1,25 1 1,2 1,2 4,627  10 -3 2182 

3-10 GHz 1,25 1 1,15 1,15 4,627  10 -3 2183 

10-24 GHz 1,2 1 1,1 1,15 4,627  10-3 2184 

24-39,5 GHz 1,1 1 1,05 1,05 4,627  10 -3 2185 

> 39,5 GHz 1 1 1 1 1,157  10 -3 2186 

 

2.2. Servicio fijo punto a multipunto. 

Para cada frecuencia utilizada se tomará su valor nominal con independencia de que 

los extremos del canal pudieran comprender dos de los márgenes de frecuencias 

tabulados, y, si este valor nominal coincidiera con uno de dichos extremos, se 

tomará el margen para el que resulte una menor cuantía de la tasa. 

 

2.2.1. Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/cualquier 

zona/autoprestación. 

La superficie S a considerar será la zona de servicio indicada en la correspondiente 

reserva de dominio público radioeléctrico. 

 



 

El ancho de banda B a tener en cuenta se obtendrá de las características técnicas de 
la emisión. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz  1,5 1 1,3  1,25 0,085255 2211 

1.000-3.000 MHz  1,35 1 1,25  1,2 0,07242 2212 

3.000-10.000 MHz  1,25 1 1,15  1,15 0,04267 2213 

10-24 GHz  1,2 1 1,1  1,15 0,064005 2214 

24-39,5 GHz  1,1 1 1,05  1,1 0,064005 2215 

> 39,5 GHz  1 1 1  1 0,010455 2216 

 

 

2.2.2 Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/cualquier 

zona/prestación a terceros. 

 
La superficie S a considerar es la zona de servicio indicada en la correspondiente 
reserva de dominio público radioeléctrico, con la excepción de las reservas código 
de modalidad 2235 para las que se establece una superficie mínima, a efectos de 
cálculo,  de 80 kilómetros cuadrados. 

El ancho de banda B a tener en cuenta se obtendrá de las características técnicas de 
la emisión. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz  1,5 1 1,3  1,25 0,0505 2231 

1.000-3.000 MHz  1,35 1 1,25  1,2 0,0428 2232 

3.000-10.000 MHz  1,25 1 1,15  1,15 0,0253 2233 

10-24 GHz  1,2 1 1,1  1,15 0,0377 2234 

24-39,5 GHz  1,38 1 1,05  1,1 0,0377 2235 

> 39,5-105 GHz  1 1 1  1 0,0062 2236 

 



 

2.2.3. Servicio fijo punto a multipunto/reservas de banda en todo el territorio 

nacional. 

El ancho de banda B a considerar será el indicado en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico sobre la superficie S correspondiente a todo el 
territorio nacional, con total independencia de la reutilización efectuada de toda o 
parte de la banda asignada. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz 1,3 1 1,3 1,25 2,649  10 –3 2241 

1.000-3.000 MHz 1,35 1 1,25 1,2 2,649  10 –3 2242 

3.000-10.000 MHz 1,25 1 1,15 1,15 2,649  10 –3 2243 

10-24 GHz 1,2 1 1,1 1,15 2,649  10 -3 2244 

24-39,5 GHz 1,1 1 1,05 1,05 2,649  10 -3 2245 

> 39,5 GHz 1 1 1 1 0,649  10 -3 2246 

 

2.2.4. Servicio fijo punto a multipunto/reservas de banda de ámbito provincial ó 

multiprovincial. 

Este apartado es de aplicación a las reservas de espectro para una o más provincias 
con un límite máximo de zona de servicio de 250.000 kilómetros cuadrados. 

El ancho de banda B a considerar será el indicado en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico sobre la superficie cubierta, independientemente de 
la reutilización efectuada de toda o parte de la banda asignada. 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 1.000 MHz 1,3 1 1,3 1,25  90,81   10 –3 2251 

1.000-3.000 MHz 1,35 1 1,25 1,2  90,81   10 –3 2252 

3.000-10.000 MHz 1,25 1 1,15 1,15  90,81   10 –3 2253 

10-24 GHz 1,2 1 1,1 1,15  90,81   10 -3 2254 

24-39,5 GHz 1,1 1 1,05 1,05  90,81   10 -3 2255 

> 39,5 GHz 1 1 1 1  22,698  10 -3 2256 

 



 

2.3. Servicio fijo por satélite. 

La superficie S a considerar será la correspondiente a la de la zona de servicio que, 
en general o en caso de no especificarse otra, corresponderá con la superficie de todo 
el territorio nacional. En cualquier caso, a efectos de cálculo, serán de aplicación las 
superficies mínimas que a continuación se especifican para los distintos epígrafes. 

El ancho de banda a considerar para cada frecuencia será el especificado en la 
denominación de la emisión, computándose tanto el ancho de banda del enlace 
ascendente como el ancho de banda del enlace descendente, cada uno con sus 
superficies respectivas; se exceptúan los enlaces de conexión de radiodifusión que, 
por tratarse de un enlace únicamente ascendente, solo se computará el ancho de 
banda del mismo. 

 

2.3.1. Servicio fijo por satélite punto a punto, incluyendo enlaces de conexión del 

servicio móvil por satélite, y enlaces de contribución de radiodifusión vía satélite 

(punto a multipunto). 

En los enlaces punto a punto, tanto para el enlace ascendente como para el 
descendente, se considerará una superficie S de 31.416 kilómetros cuadrados. En 
esta categoría se consideran incluidos los enlaces de contribución de radiodifusión 
punto a punto. En los enlaces de contribución punto a multipunto se considerará una 
superficie S de 31.416 kilómetros cuadrados para el enlace ascendente y para el 
enlace descendente se considerará el área de la zona de servicio que, en general, 
corresponderá con la superficie de todo el territorio nacional, estableciéndose en 
cualquier caso una superficie mínima, a efectos de cálculo, de 100.000 kilómetros 
cuadrados. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 3.000 MHz  1,50 1,25 1,50 1,20 1,950  10 -4 2311 

3-17 GHz  1,25 1,25 1,15 1,15 1,950  10 -4 2312 

> 17 GHz  1,0 1,25 1,0 1,20 0,360  10 -4 2315 

 



 

2.3.2. Enlaces de conexión del servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) 

por satélite. 

Para los enlaces de conexión (enlace ascendente) del servicio de radiodifusión 
(sonora y de televisión) por satélite, se considerará una superficie S, a efectos de 
cálculo, de 31.416 kilómetros cuadrados. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 3.000 MHz 1,50 1,25 1,50 1,20 1,7207  10 -4 2321 

3-30 GHz 1,25 1,25 1,50 1,20 1,7207  10 -4 2322 

> 30 GHz 1,0 1,25 1,0 1,20 1,7207  10 -4 2324 

 

2.3.3. Servicios tipo VSAT (redes de datos por satélite) y S<G (enlaces 

transportables de reportajes por satélite) 

Se considerará la superficie de la zona de servicio, estableciéndose una superficie 
mínima a efectos de cálculo, de 10.000 kilómetros cuadrados. En el caso de los 
enlaces SNG se considerará una superficie de 20.000 kilómetros cuadrados. En todos 
los casos anteriores, la superficie se tomará tanto en transmisión como en recepción 
y todo ello independientemente del número de estaciones transmisoras y receptoras. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

f < 3.000 MHz 1,50 1,25 1,50 1,20 1,7207  10-4 2331 

3-17 GHz 1,25 1,25 1,50 1,20 1,7207  10-4 2332 

> 17 GHz 1,0 1,25 1,0 1,20 4,21   10 -5 2334 

 

 

3. SERVICIO DE RADIODIFUSIÓ	 

Las consideraciones siguientes son de aplicación al servicio de radiodifusión, tanto 
en su modalidad de radiodifusión sonora como de televisión. 

 



 

La superficie S a considerar será la correspondiente a la zona de servicio. Por lo 

tanto, en los servicios de radiodifusión que tienen por objeto la cobertura nacional, la 

superficie de la zona de servicio será la superficie del territorio nacional y no se 

evaluará la tasa individualmente por cada una de las estaciones necesarias para 

alcanzar dicha cobertura. Igualmente, en los servicios de radiodifusión (sonora y de 

televisión) que tienen por objeto la cobertura autonómica, la superficie de la zona de 

servicio será la superficie del territorio autonómico correspondiente y no se evaluará 

la tasa individualmente por cada una de las estaciones necesarias para alcanzar dicha 

cobertura. 

En los servicios de radiodifusión que tienen por objeto la cobertura nacional o 

cualquiera de las coberturas autonómicas, la anchura de banda B a aplicar será la 

correspondiente al tipo de servicio de que se trate e igual a la que se aplicaría a una 

estación del servicio considerada individualmente. 

En las modalidades de servicio para las que se califica la zona geográfica, se 

considera que se trata de una zona de alto interés y rentabilidad cuando la zona de 

servicio incluya alguna capital de provincia o autonómica u otras localidades con 

más de 50.000 habitantes. 

En el servicio de radiodifusión, el coeficiente C5 se pondera con un factor k, función 

de la densidad de población, obtenida en base al censo de población en vigor, en la 

zona de servicio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
Densidad de población Factor k 

Hasta 100 habitantes/km2 
Superior a 100 hb/km2  y hasta 250 hb/km2 
Superior a 250 hb/ km2 y hasta 500 hb/km2 
Superior a 500 hb/ km2 y hasta 1.000 hb/km2 
Superior a 1.000 hb/ km2 y hasta 2.000 hb/km2 
Superior a 2.000 hb/ km2 y hasta 4.000 hb/km2 
Superior a 4.000 hb/ km2 y hasta 6.000 hb/km2 
Superior a 6.000 hb/ km2 y hasta 8.000 hb/km2 
Superior a 8.000 hb/ km2 y hasta 10.000 hb/km2 
Superior a 10.000 hb/ km2 y hasta 12.000 hb/km2 
Superior a 12.000 hb/km2 

0,015 
0,050 
0,085 
0,120 
0,155 
0,190 
0,225 
0,450 
0,675 
0,900 
1,125 

 



 

Las bandas de frecuencias para prestar servicios de radiodifusión serán, en cualquier 

caso, las especificadas en el CNAF; sin embargo, el Secretario de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información podrá autorizar usos de 

carácter temporal o experimental diferentes a los señalados en dicho cuadro que no 

causen perturbaciones a estaciones radioeléctricas legalmente autorizadas. Dichos 

usos, de carácter temporal o experimental, estarán igualmente gravados con una tasa 

por reserva de dominio público radioeléctrico, cuyo importe se evaluará siguiendo 

los criterios generales del servicio al que se pueda asimilar o, en su caso, los criterios 

que correspondan a la banda de frecuencias reservada. 

Para el servicio de radiodifusión por satélite se considerarán únicamente los enlaces 

ascendentes desde el territorio nacional, que están tipificados como enlaces de 

conexión dentro del apartado 2.3.2 del servicio fijo por satélite. 

Los enlaces de contribución de radiodifusión vía satélite, están igualmente 

tipificados como tales dentro del apartado 2.3.1 del servicio fijo por satélite. 

 

3.1. Radiodifusión sonora. 

 
3.1.1. Radiodifusión sonora de onda larga y de onda media: 

La superficie S será la correspondiente a la zona de servicio. 

La anchura de banda B a considerar será de 9 kHz en los sistemas de modulación 

con doble banda lateral y de 4,5 kHz en los sistemas de modulación con banda 

lateral única. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

148,5 a 283,5 kHz 1 1 1 1,25 650,912 k 3111 

526,5 a 1.606,5 kHz 1 1 1,5 1,25 650,912 k 3112 

 



 

3.1.2. Radiodifusión sonora de onda corta. 

Se considerará la superficie S correspondiente a la superficie del territorio nacional y 
la densidad de población correspondiente a la densidad de población nacional. 

La anchura de banda B a considerar será de 9 kHz en los sistemas de modulación 
con doble banda lateral y de 4,5 kHz en los sistemas de modulación con banda 
lateral única. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

 3 a 30 MHz según CNAF. 1 1 1 1,25 325,453 k 3121 

 

 

3.1.3. Radiodifusión sonora con modulación de frecuencias en zonas de alto interés 

y rentabilidad. 

La superficie S será la correspondiente a la zona de servicio. 

La anchura de banda B a considerar será de 180 kHz en los sistemas monofónicos, 
de 256 kHz en los sistemas estereofónicos y 300 kHz en los sistemas con 
subportadoras suplementarias. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

 87,5 a 108 MHz 1,25 1 1,5 1,25 13,066 k 3131 

 

 

3.1.4. Radiodifusión sonora con modulación de frecuencia en otras zonas. 

La superficie S será la correspondiente a la zona de servicio. 



 

La anchura de banda B a considerar será de 180 kHz en los sistemas monofónicos, 
de 256 kHz en los sistemas estereofónicos y de 300 kHz en los sistemas con 
subportadoras suplementarias. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

 87,5 a 108 MHz 1 1 1,5 1,25 13,066 k 3141 

 

 

3.1.5. Radiodifusión sonora digital terrenal en zonas de alto interés y rentabilidad. 

La superficie S será la correspondiente a la zona de servicio. 

La anchura de banda B a considerar será de 1.536 kHz en los sistemas con norma 
UNE ETS 300 401. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

195 a 223 MHz 1,25 1 1,5 1 0,3756 k 3151 

1.452 a 1.492 MHz 1,25 1 1 1 0,3756 k 3152 

 

3.1.6. Radiodifusión sonora digital terrenal en otras zonas. 

La superficie S será la correspondiente a la zona de servicio. 

La anchura de banda B a considerar será de 1.536 kHz en los sistemas con norma 
UNE ETS 300 401. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

195 a 223 MHz 1 1 1,5 1 0,3756 k 3161 

1.452 a 1.492 MHz 1 1 1 1 0,3756 k 3162 

 



 

3.2. Televisión. 

La superficie S será en todos los casos la correspondiente a la zona de servicio. 

 

3.2.1. Televisión digital terrenal en zonas de alto interés y rentabilidad. 

Este apartado es de aplicación a las reservas de espectro de ámbito nacional y 
autonómico. 

La anchura de banda B a considerar será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma 
UNE ETS 300 744. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

470 a 862 MHz 1,25 1 1,3 1 0,7023 k 3231 

 

 

3.2.2. Televisión digital terrenal en otras zonas. 

Este apartado es de aplicación a las reservas de espectro de ámbito nacional y 
autonómico. 

La anchura de banda B a considerar será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma 
UNE ETS 300 744. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

470 a 862 MHz 1 1 1,3 1 0,7023 k 3241 

 

 
3.2.3. Televisión digital terrenal de ámbito local en zonas de alto interés y 

rentabilidad. 

Este apartado es de aplicación a las reservas de espectro de ámbito local. 



 

La anchura de banda B a considerar será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma 
UNE ETS 300 744. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

 470 a 862 MHz 1,25 1 1,3 1 0,3512 k 3251 

 

 

3.2.4. Televisión digital terrenal de ámbito local en otras zonas. 

Este apartado es de aplicación a las reservas de espectro de ámbito local. 

La anchura de banda B a considerar será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma 
UNE ETS 300 744. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

 470 a 862 MHz 1 1 1,3 1 0,3512 k 3261 

 

3.3. Servicios auxiliares a la radiodifusión. 

3.3.1. Enlaces móviles de fonía para reportajes y transmisión de eventos 

radiofónicos. 

La superficie S a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de 
dominio público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 100 
kilómetros cuadrados. 

La anchura de banda B computable es la correspondiente al canal utilizado (300 kHz, 
400 kHz, etc.). 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

En las bandas previstas en el CNAF 1 1 1 2 0,8017 3311 

 



 

3.3.2. Enlaces de transporte de programas de radiodifusión sonora entre estudios 

y emisoras. 

La superficie S a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes 
de todos los vanos por una anchura de un kilómetro, estableciéndose una superficie 
mínima de 10 kilómetros cuadrados. 

La anchura de banda B es la correspondiente al canal utilizado (300 kHz, 400 kHz, 
etc.). 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

CNAF UN 111  1,25 1  1,25 2 5,72 3321 

CNAF UN 47  1,15 1  1,10 1,90 5,72 3322 

CNAF UN 88  1,05 1  0,75 1,60 5,72 3323 

CNAF UNs 105 y 106  1,5 1  1,3 2 5,72 3324 

 

3.3.3. Enlaces móviles de televisión (E<G). 

Se establece, a efectos de cálculo, una superficie de 10 kilómetros cuadrados por 
cada reserva de frecuencias, independientemente del número de equipos funcionando 
en la misma frecuencia y uso en cualquier punto del territorio nacional. 

La anchura de banda B a considerar será la correspondiente al canal utilizado. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

En las bandas previstas en el CNAF 1,25 1 1,25 2 0,7177 3331 

 

4. OTROS SERVICIOS. 

4.1. Servicio de radionavegación. 

La superficie S a considerar será la del círculo que tiene como radio el de servicio 
autorizado. 



 

El ancho de banda B se obtendrá directamente de la denominación de la emisión. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

En las bandas previstas en el CNAF 1 1 1 1 0,0100 4111 

 

4.2. Servicio de radiodeterminación. 

La superficie S a considerar será la del círculo que tiene como radio el de servicio 

autorizado. 

El ancho de banda B se obtendrá directamente de la denominación de la emisión. 

 

Frecuencias 
Coeficientes 

Código de 
modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

En las bandas previstas en el CNAF 1 1 1 1 0,0602 4211 

 

 

4.3. Servicio de radiolocalización. 

La superficie S a considerar en este servicio será la del círculo que tiene como radio 
el de servicio autorizado. 

El ancho de banda B se obtendrá directamente de la denominación de la emisión. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

En las bandas previstas en el CNAF 1 1 1 1 0,03090 4311 

 



 

4.4. Servicios por satélite, tales como operaciones espaciales, exploración de la 
tierra por satélite y otros. 

La superficie S a considerar será la correspondiente a la zona de servicio, 
estableciéndose una superficie mínima, a efectos de cálculo, de 31.416 kilómetros 
cuadrados, tanto en transmisión como en recepción. 

El ancho de banda B a considerar, tanto en transmisión como en recepción, será el 
exigido por el sistema solicitado en cada caso. 

 

Frecuencias 
Coeficientes Código de 

modalidad C1 C2 C3 C4 C5 

Operaciones espaciales (Telemando, 
telemedida y seguimiento)  1 1 1 1 1,977  10 -4 4412 

Exploración de la Tierra por 
satélite 1 1 1 1 0,7973 10 -4 4413 

Otros servicios espaciales. 1 1 1 1 3,904  10 -3 4411 

 

5. SERVICIOS 	O CO	TEMPLADOS E	 APARTADOS A	TERIORES. 

Para los servicios y sistemas que puedan presentarse y no sean contemplados en los 

apartados anteriores o a los que razonablemente no se les puedan aplicar las reglas 

anteriores, se fijará la tasa en cada caso en función de los siguientes criterios: 

• Comparación con alguno de los servicios citados anteriormente con 
características técnicas parecidas. 

• Cantidad de dominio radioeléctrico técnicamente necesaria. 

• Superficie cubierta por la reserva efectuada. 

• Importe de la tasa devengada por sistemas que, bajo tecnologías diferentes, 
resulten similares en cuanto a los servicios que prestan. 

Dos. Las disposiciones reglamentarias reguladoras de la tasa por reserva 

de dominio público radioeléctrico conservarán su vigencia en todo lo que no se 

oponga a lo previsto en el presente artículo. 



 

Artículo 76. Tasas de la Jefatura Central de Tráfico: Permisos para la 

conducción. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se modifica el 

punto 3 del Grupo II del artículo 6 de la Ley 16/1979, de 2 de octubre, sobre Tasas 

de la Jefatura Central de Tráfico, que queda redactado como sigue: 

“3. Obtención de permisos o licencia de conducción por haber 

perdido el crédito de puntos o por canje, cuando éste no requiera la realización 

de pruebas prácticas de conducción, así como la expedición del permiso A tras 

la superación de la formación exigida sin examen.” 

 

Artículo 77. Tasa de aproximación. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 74 se mantienen para el año 2014 

las cuantías de la tasa de aproximación en el importe exigible durante el año 2013 de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

 

Artículo 78. Prestaciones Patrimoniales de carácter público de Aena Aeropuertos, 

S.A. 

Uno. Con efectos de 1 de marzo de 2014 y vigencia indefinida, la 

cuantía de las prestaciones patrimoniales de carácter público de Aena Aeropuertos 

S.A., establecidas en el Título VI, Capítulos I y II de la Ley 21/2003, de 7 de julio, 

de Seguridad Aérea, se incrementan en el 2,5% respecto de las cuantías exigibles en 

2013. 



 

En el caso de que el Índice de Precios al Consumo (IPC) correspondiente 

al mes de octubre de 2013 y publicado por el Instituto Nacional de Estadística 

incrementado en un punto, sea inferior al 2,5%, el porcentaje a aplicar será el IPC 

mencionado incrementado en un punto. 

No será de aplicación el incremento señalado en el párrafo anterior a la 

cuantía de la prestación pública PMR, recogida en el apartado 1 del artículo 78 de la 

Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, cuyo importe se congela y queda por 

tanto fijado en 0,61 € por pasajero en todos los aeropuertos.  

Dos. El importe mínimo a pagar por operación en concepto de aterrizaje 

y de servicios de transito de aeródromo, recogido en el  apartado 4 del artículo 75 de 

la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, en los aeropuertos de Madrid 

Barajas, Barcelona El Prat, Alicante, Gran Canaria, Málaga Costa del Sol, Palma de 

Mallorca y Tenerife Sur se actualizará conforme a lo recogido en el apartado Uno. 

El importe mínimo a pagar por operación en concepto de aterrizaje y de 

servicios de transito de aeródromo en los restantes aeropuertos será el siguiente: 

Aeropuerto 

Importe 
mínimo por 
operación - 
aterrizaje 

Importe mínimo 
por operación - 
servicios 
tránsito de 
aeródromo 

Bilbao, Fuerteventura, Girona, Ibiza, Lanzarote, 
Menorca, Santiago, Sevilla, Tenerife Norte y 
Valencia. 

14,66 € 7,84 € 

A Coruña, Almería, Asturias, FGL Granada-Jaén, 
Jerez, La Palma, Murcia-San Javier, Reus, 
Santander, Vigo y Zaragoza. 

10,82 € 6,18 € 

Albacete, Algeciras, Badajoz, Burgos, Ceuta, 
Córdoba, Cuatro Vientos, Hierro, Huesca-Pirineos, 
La Gomera, León, Logroño, Melilla, Pamplona, 
Sabadell, Salamanca, San Sebastián, Son Bonet, 
Valladolid, Vitoria y resto de aeropuertos 
gestionados por Aena Aeropuertos S.A.,  

5,86 € 4,31 € 

 



 

Artículo 79. Bonificaciones aplicables en los puertos de interés general a las tasas 

de ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía. 

Las bonificaciones previstas en los artículos 182 y 245 del Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar en 2014 por las 

Autoridades Portuarias a las tasas de ocupación, del buque, de la mercancía y del 

pasaje y, en su caso, sus condiciones de aplicación, serán las indicadas en el Anexo 

X  de esta Ley. 

 

Artículo 80. Coeficientes correctores de aplicación a las tasas del buque, del 

pasaje y de la mercancía en los puertos de interés general. 

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 166 del Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades 

Portuarias a las tasas del buque, de la mercancía y del pasaje, serán los indicados en 

el siguiente cuadro: 

 

AUTORIDAD PORTUARIA 
Tasa 
Buque 

Tasa 
Mercancía 

Tasa 
Pasaje 

A Coruña 1,30 1,30 1,05 

Alicante 1,20 1,25 1,10 

Almería 1,26 1,24 1,26 

Avilés 1,19 1,05 1,00 

Bahía de Algeciras 0,95 0,95 0,95 

Bahía de Cádiz 1,18 1,18 1,10 

Baleares 1,00 0,90 0,70 

Barcelona 1,00 1,00 1,00 

Bilbao 1,05 1,05 1,05 

Cartagena 0,95 0,96 0,80 



 

AUTORIDAD PORTUARIA 
Tasa 
Buque 

Tasa 
Mercancía 

Tasa 
Pasaje 

Castellón 1,05 1,15 1,05 

Ceuta 1,30 1,30 1,30 

Ferrol-San Cibrao 1,10 0,95 0,92 

Gijón 1,25 1,20 1,10 

Huelva 1,00 0,95 0,70 

Las Palmas 1,20 1,30 1,30 

Málaga 1,20 1,30 1,30 

Marín y Ría de Pontevedra 1,06 1,08 1,00 

Melilla 1,30 1,30 1,30 

Motril 1,30 1,30 1,15 

Pasajes  1,25 1,15 0,95 

Sta. Cruz Tenerife 1,20 1,30 1,30 

Santander 1,05 1,05 1,05 

Sevilla 1,18 1,18 1,10 

Tarragona 1,00 1,00 0,70 

Valencia 1,20 1,20 1,00 

Vigo 1,10 1,20 1,00 

Vilagarcía 1,25 1,15 1,00 

 

Artículo 81. Tipo de gravamen a la tasa de ocupación. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida se modifica el 

artículo 176 del Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, en los siguientes 

términos: 

“Artículo 176. Tipo de gravamen. 

1. El tipo de gravamen anual aplicable a la base imponible será el 

siguiente: 



 

a) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el 

supuesto de ocupación de terrenos y de aguas del puerto para: 

1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre 

modos de transporte, las relativas al desarrollo de servicios portuarios, así 

como otras actividades portuarias comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: 

el 5,5 por ciento. 

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades 

portuarias, incluidas las logísticas, de almacenaje y las que correspondan a 

empresas industriales o comerciales: el 6,5 por ciento. 

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-

ciudad: 7,5 por ciento. 

b) En el caso de ocupación del vuelo o subsuelo de terrenos o 

espacios sumergidos: el 2,75 por ciento del valor de la base imponible que 

corresponda a los respectivos terrenos o aguas, salvo que su uso impida la 

utilización de la superficie, en cuyo caso el tipo de gravamen será el que 

corresponda de acuerdo con lo previsto en la letra a) anterior. 

c) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el 

supuesto de ocupación de obras e instalaciones para: 

1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre 

modos de transporte, las relativas al desarrollo de servicios portuarios y a otras 

actividades portuarias comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: el 5,5 por 

ciento del valor de los terrenos y del espacio de agua, el 3,5 por ciento del 

valor de las obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor de la 

depreciación anual asignada. En el caso de lonjas pesqueras, y otras obras o 

instalaciones asociadas con la actividad pesquera, el tipo de gravamen 

aplicable al valor de la obra o instalación será del 0,5 por ciento. 

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades 

portuarias, incluidas las logísticas, de almacenaje y las que correspondan a 

empresas industriales o comerciales: el 6,5 por ciento del valor de los terrenos, 



 

del espacio de agua y de las obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor 

de la depreciación anual asignada. 

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-

ciudad, el 7,5 por ciento del valor de los terrenos, del espacio de agua y de las 

obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor de la depreciación anual 

asignada. 

d) En el supuesto de uso consuntivo: el 100 por ciento del valor de los 

materiales consumidos. 

2. Los gravámenes a aplicar a los terrenos e instalaciones cuyo objeto 

concesional sea la construcción, reparación o desguace de buque o 

embarcaciones serán 1,5 puntos porcentuales menores que los 

correspondientes a actividades portuarias.” 

 

Artículo 82. Tipo de gravamen a la Tasa de actividad. 

Con efectos  de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida se modifica el 

artículo 188 del Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, en los siguientes 

términos: 

“Artículo 188. Criterios y límites para la fijación del tipo de gravamen. 

Para la fijación del tipo de gravamen, que deberá garantizar la 

adecuada explotación del dominio público, la Autoridad Portuaria: 

a) Tomará en consideración, entre otros, los siguientes criterios: 

1.º Las características y los condicionamientos específicos de cada 

actividad y su situación competitiva. 



 

2.º El interés portuario de la actividad y de su influencia en la 

consolidación de tráficos existentes y captación de nuevos tráficos. 

3.º El nivel de inversión privada. 

4.º Las previsiones razonables de la información económico-

financiera de la actividad. 

b)  Respetará, en todo caso, los siguientes límites: 

1.º Superior: 

En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 

anterior, la cuota íntegra anual de la tasa no podrá exceder del mayor de los 

siguientes valores que sean aplicables: 

1.º 1 Del 100 por ciento de la cuota líquida anual de la tasa por 

ocupación del dominio público. 

1.º 2 De la cantidad que resulte de aplicar los siguientes tipos de 

gravamen al volumen de tráfico portuario manipulado: 

0,60 € por tonelada de granel líquido. 

0,90 € por tonelada de granel sólido. 

1,20 € por tonelada de mercancía general. 

10,00 € por unidad de contenedor normalizado menor o igual de 20’, 

incluida en su caso una plataforma de hasta 6,10 m y vehículo rígido con caja 

de hasta 6,10 m. 

20,00 € por unidad de contenedor normalizado mayor que 20’, 

incluida en su caso una plataforma de transporte mayor de 6,10 m, 

semirremolque o remolque y vehículo rígido con caja o plataforma mayor de 

6,10 m, y vehículo articulado con caja de hasta 16,50 m de longitud total. 

25,00 € por unidad de vehículo rígido con remolque (tren de 

carretera). 



 

1,50 € por unidad de elemento de transporte o de carga vacío que no 

tengan la condición de mercancía. 

4,00 € por vehículo en régimen de mercancía de más de 2.500 kg de 

peso. 

2,00 € por vehículo en régimen de mercancía de no más de 2.500 kg 

de peso. 

1,80 € por pasajero. 

2,00 €, por motocicletas, vehículos de dos ruedas, automóviles de 

turismo y vehículos similares, incluidos elementos remolcados, en régimen de 

pasaje. 

10,00 € por autocares y vehículos de transporte colectivo. 

Estos tipos máximos se actualizarán anualmente en la misma 

proporción equivalente al 75 por ciento de la variación interanual 

experimentada por el índice general de precios de consumo para el conjunto 

nacional total (IPC) en el mes de octubre. Dicha actualización será efectiva a 

partir del 1 de enero siguiente. 

1.º 3 Del 6 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio 

o, en su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo 

de la autorización. 

La cuota íntegra anual en el supuesto previsto en la letra f) del artículo 

anterior no será superior al 8 por ciento del importe neto anual de la cifra de 

negocio o, en su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 

amparo de la autorización o licencia. 

2.º Inferior: 

En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d), y e) del artículo 

anterior, la cuota íntegra anual no será inferior al mayor de los siguientes 

valores, según corresponda: 



 

2º.1 Cuando la actividad se realice con ocupación privativa del 

dominio público portuario, un 20 por ciento de la cuota líquida anual de la tasa 

de ocupación correspondiente a los valores de los terrenos y de las aguas 

ocupadas. No obstante, en estos casos, cuando se adopte como base imponible 

de la tasa de actividad el volumen de tráfico, no podrá ser inferior al valor 

resultante de aplicar el tipo de gravamen fijado al tráfico o actividad mínimo 

anual comprometido, en su caso, en el título habilitante de la ocupación del 

dominio público. 

2º.2 Cuando la actividad se realice sin ocupación privativa del 

dominio público, un uno por ciento del importe neto anual de la cifra de 

negocio o, en su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 

amparo de la autorización o licencia. 

En el supuesto previsto en la letra f) del artículo anterior, la cuota 

íntegra anual como consecuencia de las revisiones que se produzcan durante el 

periodo de vigencia de la concesión no será inferior al 2 por ciento del importe 

neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de negocio 

desarrollado en el puerto al amparo de la autorización.” 

 

Artículo 83. Tasa a la mercancía: transporte ferroviario.  

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida se modifica la 

letra d) del artículo 216 del Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina 

Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, en los 

siguientes términos: 

“d) A las mercancías y sus elementos de transporte, de entrada o 

salida marítima, que salgan o entren de la zona de servicio del puerto por 

transporte ferroviario: 0,50.” 



 

Artículo 84. Cuantías básicas de las tasas aplicables al sistema portuario de 

interés general. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se modifican 

los artículos 202, 210, 217, 229 y 235 del texto refundido de la Ley de Puertos y de 

la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, en los siguientes términos: 

“Uno. El artículo 202 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 202. Cuantías básicas. 

El valor de las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S) se 

establece para todas las Autoridades Portuarias en 1,43€ y 1,20€, 

respectivamente. Estos valores podrán ser revisados en la Ley de Presupuesto 

Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en 

función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, 

así como de los productos transportados, tomando en consideración las 

necesidades asociadas a la competitividad del nodo portuario y de la 

economía.” 

Dos. El artículo 210 queda redactado en los siguientes términos:  

"Artículo 210. Cuantía básica. 

El valor de la cuantía  básica de la tasa del pasaje (P) se establece para 

todas las Autoridades Portuarias en 3,23€. El valor podrá ser revisado en la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe 

a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y 

del transporte, así como de los productos transportados, tomando en 

consideración las necesidades asociadas a la competitividad del nodo portuario 

y de la economía.” 



 

Tres. El artículo 217 queda redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 217. Cuantía básica. 

El valor de la cuantía básica de la tasa de la mercancía (M) se 

establece para todas las Autoridades Portuarias en 2,95 €. El valor podrá ser 

revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su 

caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes 

portuarios, logísticos y del transporte, así como de los productos transportados, 

tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del 

nodo portuario y de la economía.” 

Cuatro. El artículo 229 queda redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 229. Cuantía básica. 

El valor de la cuantía básica de la tasa de embarcaciones deportivas y 

de recreo (E) se establece para todas las Autoridades Portuarias en 0,124 €. El 

valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en 

otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución de 

los costes portuarios y sectoriales, tomando en consideración las necesidades 

asociadas a la competitividad del sector turístico y en particular del sector 

náutico y de recreo.” 

Cinco. El artículo 235 queda redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 235. Cuantía básica. 

El valor de la cuantía básica de la tasa por utilización de la zona de 

tránsito (T) se establece para todas las Autoridades Portuarias en 0,105 euros. 

El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o 

en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución 

de los costes portuarios, logísticos y del transporte, así como de los productos 

transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la 

competitividad del nodo portuario y de la economía.” 



 

Artículo 85.  Cuantía de los cánones ferroviarios. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, los cuadros 

contenidos en el artículo 1 de la Orden FOM/898/2005, de 8 de abril, por la que se 

fijan las cuantías de los cánones establecidos en los artículos 74 y 75 de la Ley 

39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, quedan modificados como 

sigue: 

a) Las cuantías del “Canon de acceso (Modalidad A)”, pasan a ser las 

que se señalan a continuación: 

- Líneas tipo A: 

 

Nivel Líneas A 

N1.A 60.000,00 

N1.B 150.000,00 

N1.C 300.000,00 

N2.A 750.000,00 

N2.B 1.500.000,00 

N2.C 3.000.000,00 

N3.A 4.500.000,00 

N3.B 6.000.000,00 

N3.C 7.500.000,00 

N3.D 9.000.000,00 

N3.E 12.000.000,00 

N3.F 15.000.000,00 

- Resto de tipos de líneas: 

Nivel Resto de líneas 

N1.A 13.120,36 

N1.B 32.800,91 

N1.C 65.601,81 

N2.A 115.028,32 

N2.B 164.004,55 

N2.C 360.810,01 



 

N3.A 754.420,93 

N3.B 1.541.642,76 

N3.C 1.541.642,76 

N3.D 1.541.642,76 

N3.E 1.541.642,76 

N3.F 1.541.642,76 
 

b) Las cuantías para la determinación del “Canon por reserva de 

capacidad (Modalidad B)”, establecidas en el cuadro que figura en la 

letra b) del número del artículo 1 de la Orden FOM/898/2005, de 8 

de abril.pasan a ser las siguientes: 

 

Período 
horario 

Tipo 
línea 

Tipo de servicio/tren 

VL1 VL2 VL3 VCM VOT M 

Euros/Tren-km reservado 

Punta 

A1 2,8090 1,4940 2,8090 1,4940 1,4940 0,5700 

A2 2,6900 1,4100 2,6900 1,4100 1,4100 0,5700 

B1 1,4100 1,4100 1,4100 1,4100 0,4000 0,5700 

C1 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,3300 

C2 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,3300 

Normal 

A1 2,8090 1,4940 2,8090 1,4940 1,4940 0,5700 

A2 2,6900 1,4100 2,6900 1,4100 1,4100 0,5700 

B1 1,4100 1,4100 1,4100 1,4100 0,4000 0,5700 

C1 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,0500 

C2 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,0500 

Valle 

A1 2,8090 1,4940 2,8090 1,4940 1,4940 0,5700 

A2 2,6900 1,4100 2,6900 1,4100 1,4100 0,5700 

B1 1,4100 1,4100 1,4100 1,4100 0,4000 0,5700 

C1 0,2000 0,2000 0,2000 0,2000 0,2000 0,0500 

C2 0,2000 0,2000 0,2000 0,2000 0,2000 0,0500 

 

c) Las cuantías para la determinación del “Canon de circulación 
(Modalidad C)”, establecidas en el cuadro que figura en la letra c) 



 

del número 1 del artículo 1 de la Orden FOM/898/2005, de 8 de 
abril, pasan a ser las que se señalan a continuación: 

 

Tipo 
línea 

Tipo de servicio/tren 

VL1 VL2 VL3 VCM VOT M 

Euros/Tren-km circulado 

A1 2,1800 0,8400 2,1800 0,8400 0,8400 0,5000 

A2 2,0800 0,7600 2,0800 0,7600 0,7600 0,5000 

B1 0,7600 0,7600 0,7600 0,7600 0,1300 0,5000 

C1 0,1200 0,1200 0,1200 0,1200 0,1195 0,0600 

C2 0,1200 0,1200 0,1200 0,1200 0,1195 0,0600 

 

d) Las cuantías para la determinación del “Canon por Tráfico 
(Modalidad D)” establecidas en el cuadro de la letra d) del número 1 
del artículo 1 de la Orden FOM/898/2005, de 8 de abril, son las que 
se señalan a continuación: 

 

Período 
horario 

Tipo 
línea 

Tipo de servicio/tren 

VL1 VL2 VL3 VCM VOT 

Euros/100 Plazas-km 

Punta 

A1 2,3781 0,7800 1,0103 1,1246 0,0000 

A2 1,8433 0,7200 0,9742 0,8965 0,0000 

B1 0,4785 0,4785 0,4785 0,4785 0,0000 

C1 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

C2 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Normal 

A1 1,6207 0,5400 0,6886 0,7786 0,0000 

A2 1,2289 0,4800 0,6495 0,5977 0,0000 

B1 0,4785 0,4785 0,4785 0,4785 0,0000 

C1 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

C2 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Valle 

A1 1,3784 0,4600 0,5856 0,6632 0,0000 

A2 0,9985 0,3900 0,5277 0,4856 0,0000 

B1 0,4785 0,3900 0,4785 0,4785 0,0000 

C1 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

C2 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 



 

Dos. Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, los 

cuadros contenidos en el número 1, letras a), b) y d), del artículo 2 de la Orden 

FOM/898/2005, de 8 de abril, por la que se fijan las cuantías de los cánones 

ferroviarios establecidos en los artículos 74 y 75 de la Ley 39/2003, de 17 de 

noviembre, del Sector Ferroviario, en los que se recogen las cuantías para la 

determinación de dichos cánones ferroviarios, así como las cuantías establecidas en 

las letras c) y e) del número 1 de dicho artículo 2, quedan modificados como sigue: 

 

a) Las cuantías para la determinación del “Canon por la utilización de 

estaciones por parte de los viajeros (Modalidad A)”, establecidas en 

el cuadro que figura en la letra a) del número 1 del artículo 2 de la 

Orden FOM/898/2005, de 8 de abril, pasan a ser las siguientes:  

 

Categoría 

Duración del recorrido/Trayecto 

A B C D 

Euros/Viajero 

1.ª 1,3385 0,5396 0,2346 0,0816 

2.ª 0,6207 0,3871 0,1760 0,0612 

3.ª 0,0469 0,0469 0,0469 0,0204 

 

b) Las cuantías para la determinación del “Canon por el 

estacionamiento y la utilización de andenes en las estaciones 

(Modalidad B)” establecidas en el cuadro que figura en la letra b) 

del número 1 del artículo 2 de la Orden FOM/898/2005, de 8 de 

abril, pasan a ser las que se señalan a continuación: 

 

Categoría 

Estacionamiento 

A B C 

Euros/Tren 

1.ª 2,2236 3,3354 4,4472 

2.ª 1,1118 1,6830 2,2236 

3.ª - - - 



 

 

c) La cuantía para la determinación del “Canon por paso por 

cambiadores de ancho (Modalidad C)” que figura en la letra c) del 

número 1 del artículo 2 de la Orden FOM/898/2005, de 8 de abril, 

pasa a ser de 111,52 euros. 

d) Las cuantías para la determinación del “Canon por la utilización de 

vías de apartado (Modalidad D)”, establecidas en el cuadro de la 

letra d) del número 1 del artículo 2 de la Orden FOM/898/2005, de 8 

de abril, pasan a ser las siguientes: 

 

Tipo Línea 
Tipo de 

servicio/tren 

Estacionamiento 

a b c d 
Euros/Tren 

A VL1-VL2-
VL3-VCM 16,1058 2,1216 3,1314 40,1472 

B-C - - - - - 

 

e) La cuantía para la determinación del “Canon por la prestación de 

servicios que precisen de autorización para la utilización del 

dominio público ferroviario (Modalidad E)”, que figura en la letra e) 

del número 1 del artículo 2 de la Orden FOM/898/2005, de 8 de 

abril, pasa a ser de 0,6732 euros. 

 

Artículo 86. Tasas de la Propiedad Industrial: Patentes.  

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se modifican los 

siguientes apartados  del Anexo de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, en lo 

que se refiere a tasas de anualidades de patentes y modelos de utilidad, así como de 

solicitud y mantenimiento de certificados complementarios de protección.  



 

 “TARIFA PRIMERA. Adquisición y defensa de derechos 

1.8  Tasa de Solicitud para la Tramitación de los Expedientes de 
Certificados Complementarios de Protección de Medicamentos-
Productos Fitosanitarios (CCP): 491,01 euros. 

TARIFA SEGUNDA. Mantenimiento y transmisión de derechos.  

2.1 Anualidades: 

3ª anualidad   18,48 euros. 

4ª anualidad   23,06 euros. 

5ª anualidad   44,11 euros. 

6ª anualidad   65,10 euros. 

7ª anualidad  107,47 euros. 

8ª anualidad  133,78 euros. 

9ª anualidad  167,88 euros. 

10ª anualidad  216,06 euros. 

11ª anualidad  270,82 euros. 

12ª anualidad  317,98 euros. 

13ª anualidad  365,05 euros. 

14ª anualidad  412,56 euros. 

15ª anualidad  440,59 euros. 

16ª anualidad  458,85 euros. 

17ª anualidad  490,00 euros. 

18ª anualidad  490,00 euros. 

19ª anualidad  490,00 euros. 

20ª anualidad  490,00euros. 

2.1.1 Tasas de mantenimiento de: 

CCP de duración igual o inferior a un año:    803,93 euros. 

CCP de duración igual o inferior a dos años:  1.688,24 euros. 

CCP de duración igual o inferior a tres años:  2.661,05 euros. 

CCP de duración igual o inferior a cuatro años: 3.731,05 euros. 

CCP de duración igual o inferior a cinco años: 4.908,12 euros. 



 

Artículo 87. Actualización de los precios básicos del canon de control de vertidos.  

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, de conformidad 

con lo previsto en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113 del texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 

de julio, el precio básico por metro cúbico se fija en 0,01683 euros para el agua 

residual urbana y en 0,04207 euros para el agua residual industrial.  

 

Artículo 88. Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión 

de informes de auditoría de cuentas. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se modifica el 

apartado 4 del artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas 

aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, que pasa a tener 

la siguiente redacción:  

“4. La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija de 

105,84 euros por cada informe de auditoría emitido y 211,69 euros por cada 

informe de auditoría sobre una Entidad de Interés Público en el caso de que el 

importe de los honorarios facturados por el informe de auditoría sea inferior o 

igual a 30.000 euros.  

Dicha cuantía fija será de 211,69 euros por cada informe de auditoría 

emitido y 423,37 euros por cada informe de auditoría sobre una Entidad de 

Interés Público, en el caso de que el importe de los honorarios facturados por 

el informe de auditoría sea superior a 30.000 euros. 

A estos efectos, se entiende por Entidad de Interés Público lo 

establecido en el artículo 2.5 del texto refundido de la Ley de Auditoría de 

Cuentas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2011 de 1 de julio.” 


